
PISTAS DEPORTIVAS MUNICIPALES VILLALBA DEL ALCOR                                                 ENERO DE 2010 
                    

 

 
B.05.08 – PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
 
 

1.  CIMENTACIONES SUPERFICIALES 

 

 
GENERALIDADES 
 

1. Durante el período de ejecución se tomarán las precauciones 

oportunas para asegurar la conservación en buen estado de las 

cimentaciones. 

2. En el caso de presencia de aguas ácidas, salinas, o de 

agresividad potencial se tomarán las oportunas medidas. No se 

permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las 

cimentaciones, si no se han tenido en cuenta en el proyecto. En 

todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por 

el posible descarnamiento que puedan dar lugar bajo las 

cimentaciones. En el caso en que se construyan edificaciones 

próximas, deben tomarse las oportunas medidas que permitan 

garantizar el mantenimiento intacto del terreno y de sus 

propiedades tenso-deformacionales. 

 

3. La observación de asientos excesivos puede ser una advertencia 

del mal estado de las zapatas (ataques de aguas selenitosas, 

desmoronamiento por socavación, etc.); de la parte enterrada 

de pilares y muros o de las redes de agua potable y de 

saneamiento. En tales casos debe procederse a la observación 

de la cimentación y del terreno circundante, de la parte 

enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes 

de agua potable y saneamiento, de forma que se pueda 

conocer la causa del fenómeno. 

 

4. En edificación cimentada de forma directa no se harán obras 

nuevas sobre la cimentación que pueda poner en peligro su 

seguridad, tales como: 

a) perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; 

b) pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas 

importantes; 

c) excavaciones importantes en sus proximidades u otras 

obras que pongan en peligro su estabilidad. 

 

5. Las cargas a las que se sometan las cimentaciones, en especial 

las dispuestas sobre los sótanos, no serán superiores a las 

especificadas en el proyecto. Para ello los sótanos no deben 

dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados. No se 

almacenarán materiales que puedan ser dañinos para los 

hormigones. 

6. Cualquier modificación de las prescripciones descritas de los dos 

párrafos anteriores debe ser autorizada por el Director de Obra e 

incluida en el proyecto. 

 
 

COMPROBACIONES A REALIZAR SOBRE EL TERRENO DE 
CIMENTACIÓN 
 

1. Antes de proceder a la ejecución de la cimentación se realizará 

la confirmación del estudio geotécnico según el apartado 3.4. 

Se comprobará visualmente, o mediante las pruebas que se 

juzguen oportunas, que el terreno de apoyo de aquella se 

corresponde con las previsiones del proyecto. El resultado de tal 

inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de 

cada uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el 

tipo y consistencia del terreno se incorporará a la 

documentación final de obra. Estos planos quedarán 

incorporados a la documentación de la obra acabada. En 

particular se debe comprobar que: 

a) el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto y 

apreciablemente la estratigrafía coincide con la estimada 

en el estudio geotécnico; 

b) el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se ajustan 

a las previstas; 

c) el terreno presenta apreciablemente una resistencia y 

humedad similar a la supuesta en el estudio geotécnico; 

d) no se detectan defectos evidentes tales como cavernas, 

fallas, galerías, pozos, etc; 

e) no se detectan corrientes subterráneas que puedan 

producir socavación o arrastres. 

 
 
 
COMPROBACIONES A REALIZAR SOBRE LOS MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

1. Se comprobará que: 

a) los materiales disponibles se ajustan a lo establecido en el 

proyecto de edificación y son idóneos para la 

construcción; 

b) las resistencias son las indicadas en el proyecto. 

 
COMPROBACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN 
 

1. Se dedicará especial atención a comprobar que: 

a) el replanteo es correcto; 

b) se han observado las dimensiones y orientaciones 

proyectadas; 

c) se están empleando los materiales objeto de los controles 

ya mencionados; 

d) la compactación o colocación de los materiales asegura 

las resistencias del proyecto; 

e) los encofrados están correctamente colocados, y son de 

los materiales previstos en el proyecto; 

f) las armaduras son del tipo, número y longitud fijados en el 

proyecto; 

g) las armaduras de espera de pilares u otros elementos se 

encuentran correctamente situadas y tienen la longitud 

prevista en el proyecto; 

h) los recubrimientos son los exigidos en proyecto; 

i) los dispositivos de anclaje de las armaduras son los previstos 

en el proyecto; 

j) el espesor del hormigón de limpieza es adecuado; 

k) la colocación y vibración del hormigón son las correctas; 

l) se está cuidando que la ejecución de nuevas zapatas no 

altere el estado de las contiguas, ya sean también nuevas 

o existentes; 

m) las vigas de atado y centradoras así como sus armaduras 

están correctamente situadas; 

n) los agotamientos entran dentro de lo previsto y se ajustan a 

las especificaciones del estudio geotécnico para evitar 

sifonamientos o daños a estructuras vecinas; 

o) las juntas corresponden con las previstas en el proyecto; 

p) las impermeabilizaciones previstas en el proyecto se están 

ejecutando correctamente. 
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COMPROBACIONES FINALES 
 

1. Antes de la puesta en servicio del edificio se debe comprobar 

que: 

a) las zapatas se comportan en la forma prevista en el 

proyecto; 

b) no se aprecia que se estén superando las cargas 

admisibles; 

c) los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, 

así lo exige el proyecto o el Director de Obra; 

d) no se han plantado árboles, cuyas raíces puedan originar 

cambios de humedad en el terreno de cimentación, o 

creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el 

proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

e) Si bien es recomendable controlar los movimientos del 

terreno para cualquier tipo de construcción, en edificios de 

tipo C-3 y C-4 será obligado el establecimiento de un 

sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas 

más características de la obra, en las siguientes 

condiciones: 

- el punto de referencia debe estar protegido de cualquier 

eventual perturbación, de forma que pueda considerarse 

como inmóvil, durante todo el periodo de observación; 

- el número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del 

total de la edificación. En el caso de que la 

superestructura se apoye sobre muros, se preverá un 

punto de observación cada 20 m de longitud, como 

mínimo. En cualquier caso el número mínimo de 

referencias de nivelación será de 4. La precisión de la 

nivelación será de 0,1 mm; 

- la cadencia de lecturas será la adecuada para advertir 

cualquier anomalía en el comportamiento de la 

cimentación. Es recomendable efectuarlas al 

completarse el 50% de la estructura al final de la misma, y 

al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la 

edificación; 

- el resultado final de las observaciones se incorporará a la 

documentación de la obra. 

 
2. ELEMENTOS DE CONTENCIÓN 

 
GENERALIDADES 

1. Los elementos de contención se calcularán en la hipótesis de 

que el suelo afectado por éstos se halla aproximadamente en el 

mismo estado en que fue encontrado durante los trabajos de 

reconocimiento geotécnico. Si el suelo presenta irregularidades 

no detectadas por dichos reconocimientos o si se altera su 

estado durante las obras, su comportamiento geotécnico podrá 

verse alterado. Si en la zona de afección de la estructura de 

contención aparecen puntos especialmente discordantes con la 

información utilizada en el proyecto, debe comprobarse y en su 

caso calcular de nuevo la estructura de contención. 

 
MUROS 
 

1. La cimentación de los muros se efectuará tomando en 

consideración las recomendaciones constructivas definidas en 

los capítulos 4 y 5. 

2. La excavación debe efectuarse con sumo cuidado para que la 

alteración de las características geotécnicas del suelo sea la 

mínima posible. 

3. Las excavaciones provisionales o definitivas deben hacerse de 

modo que se evite todo deslizamiento de las tierras. Esto es 

especialmente importante en el caso de muros ejecutados por 

bataches. 

4. En el caso de suelos permeables que requieran agotamiento del 

agua para realizar las excavaciones, el agotamiento se 

mantendrá durante toda la duración de los trabajos. 

5. El agotamiento debe realizarse de tal forma que no 

comprometa la estabilidad de los taludes o de las obras vecinas. 

6. Las juntas de hormigonado y los procesos de hormigonado, 

vibrado y curado se efectuarán con los criterios definidos en la 

Instrucción EHE. 

 
CONTROL DE CALIDAD. GENERALIDADES 

1. Los elementos de contención de hormigón cumplirán los 

condicionantes definidos en este DB y en la Instrucción EHE. 

2. Durante el período de ejecución se tomarán las precauciones 

oportunas para asegurar el buen estado de los elementos de 

contención. 

3. En el caso de presencia de aguas ácidas, salinas, o de 

agresividad potencial se tomarán las oportunas medidas. No se 

permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las 

cimentaciones si no se han tenido en cuenta en el proyecto. En 

todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua. 

4. En caso de observarse movimientos excesivos, debe procederse 

a la observación de la cimentación y del terreno circundante, 

de la parte enterrada de los elementos resistentes verticales y de 

las redes de agua potable y saneamiento, de forma que se 

pueda conocer la causa del fenómeno. 

5. Las cargas a las que se sometan las estructuras de contención, 

no serán superiores a las especificadas en el proyecto. 

6. Son de aplicación las comprobaciones a realizar sobre el 

terreno, sobre los materiales de construcción, durante la 

ejecución y las comprobaciones finales indicadas en los 

apartados 4.6.2 al 4.6.5. 

 
CONTROL DE CALIDAD. MUROS 

1. Es especialmente importante controlar las características de los 

elementos de impermeabilización y del material de relleno del 

trasdós. 

 
 
3.  ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
 
3.1 EXCAVACIONES 

1. Será preceptivo el seguimiento de movimientos en fondo y 

entorno de la excavación, utilizando una adecuada 

instrumentación si: 

a) no es posible descartar la presencia de estados límite de 

servicio en base al cálculo o a medidas prescriptivas; 

b) las hipótesis de cálculo no se basan en datos fiables. 

 

2. Este seguimiento debe planificarse de modo que permita 

establecer: 

a) la evolución de presiones intersticiales en el terreno con 

objeto de poder deducir las presiones efectivas que se van 

desarrollando en el mismo; 

b) movimientos verticales y horizontales en el terreno para 

poder definir el desarrollo de deformaciones; 

c) en el caso de producirse deslizamiento, la localización de 

la superficie límite para su análisis retrospectivo, del que 

resulten los parámetros de resistencia utilizables para el 

proyecto de las medidas necesarias de estabilización; 



PISTAS DEPORTIVAS MUNICIPALES VILLALBA DEL ALCOR                                                 ENERO DE 2010 
                    

 

d) el desarrollo de movimientos en el tiempo, para alertar de 

la necesidad de adoptar medidas urgentes de 

estabilización. 

 
3.2 RELLENOS 
 
3.2.1 PROCEDIMIENTOS DE COLOCACIÓN Y COMPACTACIÓN DEL 
RELLENO 
 

1. Se establecerán los procedimientos de colocación y 

compactación del relleno para cada zona o tongada de relleno 

en función de su objeto y comportamiento previstos. 

2. Los procedimientos de colocación y compactación del relleno 

deben asegurar su estabilidad en todo momento evitando 

además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

3. El proceso de compactación se definirá en función de la 

compacidad a conseguir y de los siguientes factores: 

a) naturaleza del material; 

b) método de colocación; 

c) contenido de humedad natural y sus posibles variaciones; 

d) espesores inicial y final de tongada; 

e) temperatura ambiente y posibles precipitaciones; 

f) uniformidad de compactación; 

g) naturaleza del subsuelo; 

h) existencia de construcciones adyacentes al relleno. 

4. El relleno que se coloque adyacente a estructuras debe 

disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con 

medios de energía pequeña para evitar daño a estas 

construcciones. 

5. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe 

dragarse cualquier suelo blando existente. 

 
3.2.2 CONTROL DEL RELLENO 

1. El control de un relleno debe asegurar que el material, su 

contenido de humedad en la colocación y su grado final de 

compacidad obedece a lo especificado en el Pliego de 

Condiciones de proyecto. 

2. Habitualmente, el grado de compacidad se especificará como 

porcentaje del obtenido como máximo en un ensayo de 

referencia como el Proctor. 

3. En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta 

de tamaños gruesos no son aplicables los ensayos Proctor. En 

este caso se comprobará la compacidad por métodos de 

campo, tales como definir el proceso de compactación a seguir 

en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de una 

pasada adicional del equipo de compactación, realización de 

ensayos de carga con placa o el empleo de métodos sísmicos o 

dinámicos. 

4. La sobrecompactación puede producir efectos no deseables 

tales como: 

a) altas presiones de contacto sobre estructuras enterradas o 

de contención; 

b) modificación significativa de la granulometría en materiales 

blandos o quebradizos. 

 
3.3 GESTIÓN DEL AGUA 
 
3.3.1 GENERALIDADES 

1. A efectos de este DB se entenderá por gestión del agua el 

control del agua freática (agotamientos o rebajamientos) y el 

análisis de las posibles inestabilidades de las estructuras 

enterradas en el terreno por roturas hidráulicas (subpresión, 

sifonamiento, erosión interna o tubificación). 

 
3.3.2 AGOTAMIENTOS Y REBAJAMIENTOS DEL AGUA  
FREÁTICA 

1. Cualquier esquema de agotamiento del agua del terreno o de 

reducción de sus presiones debe necesariamente basarse en los 

resultados de un estudio previo geotécnico e hidrogeológico. 

2. Para permeabilidad decreciente del terreno la remoción del 

agua se hará: 

a) por gravedad; 

b) por aplicación de vacío; 

c) por electroósmosis. 

3. En condiciones en que la remoción del agua en el solar genere 

una subsidencia inaceptable en el entorno, el esquema de 

agotamiento podrá ir acompañado de un sistema de recarga 

de agua a cierta distancia de la excavación. 

4. El esquema de achique debe satisfacer, según proceda, las 

siguientes condiciones: 

 

a) en excavaciones, el efecto del rebajamiento debe evitar 

inestabilidades, tanto en taludes como en el fondo de la 

excavación, como por ejemplo las debidas a presiones 

intersticiales excesivas en un estrato confinado por otro de 

inferior permeabilidad; 

b) el esquema de achique no debe promover asientos 

inaceptables en obras o servicios vecinos, ni interferir 

indebidamente con esquemas vecinos de explotación del 

agua freática; 

c) el esquema de achique debe impedir las pérdidas de suelo 

en el trasdós o en la base de la excavación. Deben 

emplearse al efecto filtros o geocompuestos adecuados 

que aseguren que el agua achicada no transporta un 

volumen significativo de finos;  

d) el agua achicada debe eliminarse sin que afecte 

negativamente al entorno; 

e) la explotación del esquema de achique debe asegurar los 

niveles freáticos y presiones intersticiales previstos en el 

proyecto, sin fluctuaciones significativas; 

f) deben existir suficientes equipos de repuesto para 

garantizar la continuidad del achique; 

g) el impacto ambiental en el entorno debe ser permisible; 

h) en el proyecto se debe prever un seguimiento para 

controlar el desarrollo de niveles freáticos, presiones 

intersticiales y movimientos del terreno y comprobar que no 

son lesivos al entorno; 

i) en caso de achiques de larga duración además debe 

comprobarse el correcto funcionamiento de los elementos 

de aspiración y los filtros para evitar perturbaciones por 

corrosión o depósitos indeseables. 

 
3.3.3 ROTURAS HIDRÁULICAS 

1. Se considerarán, según proceda, los siguientes tipos posibles de 

roturas hidráulicas: 

a) roturas por subpresión de una estructura enterrada o un 

estrato del subsuelo cuando la presión intersticial supera la 

sobrecarga media total; 
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b) rotura por levantamiento del fondo de una excavación del 

terreno del borde de apoyo de una estructura, por 

excesivo desarrollo de fuerzas de filtración que pueden 

llegar a anular la presión efectiva pudiendo iniciarse el 

sifonamiento; 

c) rotura por erosión interna que representa el mecanismo de 

arrastre de partículas del suelo en el seno de un estrato, o 

en el contacto de dos estratos de diferente granulometría, 

o de un contacto terreno-estructura; 

d) rotura por tubificación, en la que se termina constituyendo, 

por erosión remontante a partir de una superficie libre, una 

tubería o túnel en el terreno, con remoción de apreciables 

volúmenes de suelo y a través de cuyo conducto se 

producen flujos importantes de agua. 

2. Para evitar estos fenómenos se deben adoptar las medidas 

necesarias encaminadas a reducir los gradientes de filtración del 

agua. 

3. Las medidas de reducción de gradientes de filtración del agua 

consistirán, según proceda en: 

a) incrementar, por medio de tapices impermeables, la 

longitud del camino de filtración del agua; 

b) filtros de protección que impidan la pérdida al exterior de 

los finos del terreno; 

c) pozos de alivio para reducir subpresiones en el seno del 

terreno. 

 

4. Para verificar la resistencia a la subpresión se aplicará la 

expresión (2.1) siendo: 

 
Ed,dst = Gd,dst + Qd,dst 

Ed,stb = Gd,stb 

Donde:  

Ed,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones 

desestabilizadoras 

Ed,stb es el valor de cálculo del efecto de las acciones 

estabilizadoras 

Gd,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones 

permanentes desestabilizadoras 

Qd,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones variables 

desestabilizadoras 

Gd,stb es el valor de cálculo del efecto de las acciones 

permanentes estabilizadoras 

5. Los valores de cálculo Gd,dst y Qd,dst se obtendrán aplicando unos 

coeficientes de mayoración de 1 y 1,5 a los valores 

característicos de las acciones permanentes y variables 

desestabilizadoras, respectivamente. 

6. El valor Gd,stb se obtendrá aplicando un coeficiente de 

minoración de 0,9 al valor característico de las acciones 

permanentes estabilizadoras. 

7. En el caso de intervenir en la estabilidad a la subpresión, la 

resistencia al esfuerzo cortante del terreno se aplicarán los 

siguientes coeficientes de seguridad parciales γM: 

a) para la resistencia drenada al esfuerzo cortante, γM = γc´ = 

γΦ´ = 1,25 

b) para la resistencia sin drenaje al esfuerzo cortante, γM = γcu 

= 1,40 

 

3.4 MEJORA O REFUERZO DEL TERRENO 
 
3.4.1 GENERALIDADES 

1. A efectos de este DB se entenderá por mejora o refuerzo del 

terreno el incremento de sus propiedades resistentes o de rigidez 

para poder apoyar sobre él adecuadamente cimentaciones, 

viales o servicios. 

 
3.4.2 CONDICIONES INICIALES DEL TERRENO 

1. Antes de decidir o implementar cualquier tipo de mejora o 

refuerzo del terreno deben establecerse, adecuadamente, las 

condiciones iniciales del terreno mediante el oportuno estudio 

geotécnico. 

 
3.4.3 ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE MEJORA O REFUERZO 
DEL TERRENO 

1. La mejora o refuerzo del terreno podrá hacerse mediante su 

mezcla con aglomerantes hidráulicos, sustitución, precarga, 

compactación dinámica, vibro-flotación, inyección, inyección 

de alta presión (jet grouting), u otros procedimientos que 

garanticen un incremento adecuado de sus propiedades. 

Para elegir el proceso más adecuado de mejora o refuerzo del 

terreno deben tomarse en consideración, según proceda, los 

siguientes factores: 

a) espesor y propiedades del suelo o relleno a mejorar; 

b) presiones intersticiales en los diferentes estratos; 

c) naturaleza, tamaño y posición de la estructura a apoyar en 

el terreno; 

d) prevención de daños a las obras o servicios adyacentes; 

e) mejora provisional o permanente del terreno; 

f) en términos de las deformaciones previsibles, la relación 

entre el método de mejora del terreno y la secuencia 

constructiva; 

g) los efectos en el entorno, incluso la posible contaminación 

por substancias tóxicas (en el caso en que éstas se 

introdujeran en el terreno en el proceso de mejora) o las 

modificaciones en el nivel freático; 

h) la degradación de los materiales a largo plazo (por 

ejemplo en el caso de inyecciones de materiales 

inestables). 

 
3.4.4 CONDICIONES CONSTRUCTIVAS Y DE CONTROL 
 

1. En el proyecto se establecerán las especificaciones de los 

materiales a emplear, las propiedades del terreno tras su mejora 

y las condiciones constructivas y de control. 

2. Los criterios de aceptación, fijados en el proyecto para el 

método que pueda adoptarse de mejora del terreno, consistirán 

en unos valores mínimos de determinadas propiedades del 

terreno tras su mejora. 

3. La consecución de estos valores o de valores superiores a los 

mínimos, tras el proceso de mejora, debe ser adecuadamente 

contrastada. 

 
3.5.5 NORMAS DE REFERENCIA 
 
3.5.5.1 NORMAS UNE 

UNE 22 381:1993 Control de vibraciones producidas por 

voladuras. 

UNE 22 950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos 

para la determinación de la resistencia. Parte 1: Resistencia a la 

compresión uniaxial. 
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UNE 22 950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos 

para la determinación de la resistencia. Parte 2: Resistencia a 

tracción. Determinación indirecta (ensayo brasileño). 

UNE 80 303-1:2001 Cementos con características adicionales. 

Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos. 

UNE 80 303-2:2001 Cementos con características adicionales. 

Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar. 

UNE 80 303-3:2001 Cementos con características adicionales. 

Parte 3: Cementos de Bajo calor de hidratación. 

UNE 103 101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 

UNE 103 102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por 

sedimentación. Método del densímetro. 

UNE 103 103:1994 Determinación del límite líquido de un suelo por 

el método del aparato de Casagrande. 

UNE 103 104:1993 Determinación del limite plástico de un suelo. 

UNE 103 108:1996 Determinación de las características de 

retracción de un suelo. 

UNE 103 200:1993 Determinación del contenido de carbonatos 

en los suelos. 

UNE 103 202:1995 Determinación cualitativa del contenido en 

sulfatos solubles de un suelo. 

UNE 103 204:1993 Determinación del contenido de materia 

orgánica oxidable de un suelo por el método del permanganato 

potásico. 

UNE 103 300:1993 Determinación de la humedad de un suelo 

mediante secado en estufa. 

UNE 103 301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. 

Método de la balanza hidrostática. 

UNE 103 302:1994 Determinación de la densidad relativa de las 

partículas de un suelo. 

UNE 103 400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en 

probetas de suelo. 

UNE 103 401:1998 Determinación de los parámetros de resistentes 

al esfuerzo cortante de una muestra de suelo en la caja de corte 

directo. 

UNE 103 402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de 

una muestra de suelo en el equipo triaxial. 

UNE 103 405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación 

unidimensional de un suelo en edómetro. 

UNE 103 500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor 

normal. 

UNE 103 501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor 

modificado. 

UNE 103 600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo 

en el aparato Lambe. 

UNE 103 601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en 

edómetro. 

UNE 103 602:1996 Ensayo para calcular la presión de 

hinchamiento de un suelo en edómetro. 

UNE 103 800:1992 Geotecnia. Ensayos in situ. Ensayo de 

penetración estándar (SPT). 

UNE 103 801:1994 Prueba de penetración dinámica 

superpesada. 

UNE 103 802:1998 Geotecnia. Prueba de penetración dinámica 

pesada. 

UNE 103 804:1993 Geotecnia. Procedimiento internacional de 

referencia para el ensayo de penetración con el cono (CPT). 

UNE EN 1 536:2000 Ejecución de trabajos especiales de 

geotecnia. Pilotes perforados. 

UNE EN 1 537:2001 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. 

Anclajes. 

UNE EN 1 538:2000 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. 

Muros-pantalla. 

UNE EN 12 699:2001 Realización de trabajos geotécnicos 

especiales. Pilotes de desplazamiento. 

 
NORMATIVAS ASTM 
 

ASTM : G57-78 (G57-95a) Standard Test Method for field 

measurement of soil resistivity using the Wenner Four-Electrode 

Method. 

ASTM : D 4428/D4428M-00 Standard Test Methods for Crosshole 

Seismic Testing. 

 
NORMATIVAS NLT 
 

NLT 225:1999 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca 

frente a la acción de desmoronamiento en agua. 

NLT 254:1999 Ensayo de colapso en suelos. 

NLT 251:1996 Determinación de la durabilidad al 

desmoronamiento de rocas blandas. 

 

3. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO-Según EHE 
Instrucción de hormigón estructural 
 
 
CAPÍTULO XIV. Bases generales del Control de la Calidad 
 
ARTÍCULO 80º CONTROL DE CALIDAD 

El Título 6º de esta Instrucción desarrolla principalmente el control de 

recepción que se realiza en representación de la Administración 

Pública contratante o,en general, de la Propiedad. 

En esta Instrucción se establece con carácter preceptivo el control de 

recepción de la calidad del hormigón y de sus materiales 

componentes; del acero, tanto de las armaduras activas como de las 

pasivas; de los anclajes, empalmes, vainas, equipos y demás 

accesorios característicos de la técnica del pretensado; de la 

inyección, y de la ejecución de la obra. 

El fin del control es comprobar que la obra terminada tiene las 

características de calidad especificadas en el proyecto, que serán las 

generales de esta Instrucción, más las específicas contenidas en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Debe entenderse que 

las aprobaciones derivadas del control de calidad son aprobaciones 

condicionadas al buen funcionamiento de la obra durante los plazos 

legalmente establecidos. 

La eficacia final del control de calidad es el resultado de la acción 

complementaria del control ejercido por el productor (control interno) 

y del control ejercido por el receptor (control externo). 
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CAPÍTULO XV. CONTROL DE MATERIALES 
 
ARTÍCULO 81º CONTROL DE LOS COMPONENTES DEL 
HORMIGÓN 

En el caso de hormigones fabricados en central, ya sea de hormigón 

preparado o central de obra, cuando disponga de un Control de 

Producción según Orden del Ministro de Industria y Energía de fecha 

21 de diciembre de 1995 y Disposiciones que la desarrollan. Dicho 

control debe estar en todo momento claramente documentado y la 

correspondiente documentación estará a disposición de la Dirección 

de Obra y de los Laboratorios que eventualmente ejerzan el control 

externo del hormigón fabricado. 

1. Si la central dispone de un Control de Producción y está en 

posesión de un Sello o Marca de Calidad, oficialmente 

reconocido por un Centro Directivo de las Administraciones 

Públicas (General del Estado o Autonómicas), con 

competencias en el campo de la construcción (obras públicas o 

edificación), no es necesario el control de recepción en obra de 

los materiales componentes del hormigón. 

Los referidos Centros Directivos remitirán a la Secretaría General 

Técnica del Ministerio de Fomento, por cada semestre natural 

cerrado, la relación de centrales con Sello o Marca de Calidad 

por ellos reconocidos, así como los retirados o anulados, para su 

publicación. 

2. Si el hormigón, fabricado en central, está en posesión de un 

distintivo reconocido o un certificado CC-EHE, ambos en el 

sentido expuesto en el Artículo 1º, no es necesario el control de 

recepción en obra de sus materiales componentes. 

Los hormigones fabricados en centrales, en las que su 

producción de hormigón esté en posesión de un distintivo 

reconocido o un certificado CC-EHE, ambos en el sentido 

expuesto en el Artículo 1ª, tendrán la misma consideración, a los 

efectos de esta Instrucción que los hormigones fabricados en 

centrales que estén en posesión de un Sello o Marca de Calidad 

en el sentido expuesto en a). 

3. En otros casos, no contemplados en a) ó b), se estará a lo 

dispuesto en los apartados siguientes de este Artículo 

 
81.1 CEMENTO 

La recepción del cemento se realizará de acuerdo con lo 

Establecido en la vigente Instrucción para la Recepción de 

Cementos, entendiéndose que los beneficios que en ella se 

otorgan a los Sellos o Marcas de Calidad oficialmente 

reconocidos se refieren exclusivamente a los distintivos 

reconocidos y al certificado CC-EHE, ambos en el sentido 

expuesto en el Artículo 1º. 

En cualquier caso el responsable de la recepción del cemento 

en la central de hormigonado u obra, deberá conservar durante 

un mínimo de 100 días una muestra de cemento de cada lote 

suministrado. 

 
81.1.1 ESPECIFICACIONES 

Son las del Artículo 26º de esta Instrucción más las ontenidas en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

No podrán utilizarse lotes de cemento que no lleguen acompa-

ñadas del certificado de garantía del fabricante, firmado por 

una persona física, según lo prescrito en 26.2. 

 
81.1.2 ENSAYOS 

La toma de muestras se realizará según se describe en la vigente 

Instrucción para la Recepción de Cementos. 

Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones 

de suministro, y cuando lo indique la Dirección de Obra se 

realizarán los ensayos físicos, mecánicos y químicos previstos en 

la Instrucción antes citada, además de los previstos, en su caso, 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, más los 

correspondientes a la determinación de ión Cl-, según el Artículo 

26º. 

Al menos una vez cada tres meses de obra, y cuando lo indique 

la Dirección de Obra, se comprobarán: componentes del 

cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y 

estabilidad de volumen, según las normas de ensayo estableci-

das en la referida Instrucción. 

Cuando al cemento pueda eximirsele, de acuerdo con lo 

establecido en la vigente Instrucción para la Recepción de 

Cementos y en 81.1, de los ensayos de recepción, la Dirección 

de Obra podrá, asimismo eximirle, mediante comunicación 

escrita, de las exigencias de los dos parrafos anteriores, siendo 

sustituidas por la documentación de identaficación del cemento 

y los resultados del autocontrol que se posean. 

En cualquier caso deberán conservarse muestras preventivas 

durante 100 días. 

 
81.1.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El incumplimiento de alguna de las especificaciones, salvo 

demostración de que no supone riesgo apreciable tanto desde 

el punto de vista de las resistencias mecánicas como del de la 

durabilidad, será condición suficiente para el rechazo de la 

partida de cemento. 

 
81.2 AGUA DE AMASADO 
 
81.2.1 ESPECIFICACIONES 

Son las del Artículo 27º más las contenidas, en su caso, en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
81.2.2 ENSAYOS 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización en obras 

de hormigón, o en caso de duda, se realizarán los ensayos 

citados en el Artículo 27º. 

 
81.2.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El incumplimiento de las especificaciones será razón suficiente 

para considerar el agua como no apta para amasar hormigón, 

salvo justificación técnica documentada de que no perjudica 

apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto 

ni a largo plazo. 

 
81.3 ÁRIDOS 
 
81.3.1 ESPECIFICACIONES 

Son las del Artículo 28º más las contenidas, en su caso, en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
81.3.2 ENSAYOS 

Antes de comenzar la obra, siempre que varíen las condiciones 

de suministro, y si no se dispone de un certificado de idoneidad 

de los áridos que vayan a utilizarse  emitido como máximo un 

año antes de la fecha de empleo por un laboratorio oficial u 

oficialmente acreditado, se realizarán los ensayos de identifica-

ción mencionados en 28.1. y los correspondientes a las 

condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas, 

especificados en 28.3.1, 28.3.2 y 28.3.3. 

Se prestará gran atención durante la obra al cumplimiento del 

tamaño máximo del árido, a la constancia del módulo de finura 

de la arena y a lo especificado en 28.2. y 28.3.1. En caso de 

duda se realizarán los correspondientes ensayos de 

comprobación. 

 
81.3.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El incumplimiento de las prescripciones de 28.1, o de 28.3, es 

condición suficiente para calificar el árido como no apto para 

fabricar hormigón, salvo justificación especial de que no 

perjudica apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, 

ni a corto ni a largo plazo. 
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El incumplimiento de la limitación de 28.2, hace que el árido no 

sea apto para las piezas en cuestión. Si se hubiera hormigonado 

algún elemento con hormigón fabricado con áridos en tal 

circunstancia, deberán adoptarse las medidas que considere 

oportunas la Dirección de Obra a fin de garantizar que, en tales 

elementos, no se han formado oquedades o coqueras de 

importancia que puedan afectar a la seguridad o durabilidad 

del elemento. 

 
81.4 OTROS COMPONENTES DEL HORMIGÓN 
 
81.4.1 ESPECIFICACIONES 

Son las del Artículo 29º más las que pueda contener el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente 

etiquetados y acompañados de la garantía del fabricante, 

firmado por una persona física, según lo prescrito en 29.1. 

En el caso de hormigón armado o en masa, cuando se utilicen 

cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente 

certificado de garantía emitido por un laboratorio oficial u 

oficialmente acreditado con los resultados  de los ensayos 

prescritos en 29.2. 

 
81.4.2 ENSAYOS 

1. Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el 

efecto de los aditivos sobre las características de calidad del 

hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos 

previos del hormigón citados en el Artículo 86º. Igualmente se 

comprobará, mediante los oportunos ensayos realizados en un 

laboratorio oficial u oficialmente acreditado, la ausencia en la 

composición del aditivo de compuestos químicos que puedan 

favorecer la corrosión de las armaduras y se determinará el pH y 

residuo seco según los procedimientos recogidos en UNE 

83210:88 EX, 83227:86 y UNE EN 480-8:97. 

Como consecuencia de lo anterior, se seleccionarán las marcas 

y tipos de aditivos admisibles en la obra. La constancia de las 

características de composición y calidad serán garantizadas por 

el fabricante correspondiente. 

2. Durante la ejecución de la obra se vigilará que los tipos y marcas 

del aditivo utilizado sean precisamente los aceptados según el 

párrafo anterior. 

3. Por lo que respecta a las adiciones, antes de comenzar la obra 

se realizarán en un laboratorio oficial u oficialmente acreditado 

los ensayos citados en los artículos 29.2.1 y 29.2.2. La 

determinación del índice de actividad resistente deberá 

realizarse con cemento de la misma procedencia que el previsto 

para la ejecución de la obra. 

4. Al menos una vez cada tres meses de obra se realizarán las 

siguientes comprobaciones sobre las adiciones: trióxido de 

azufre, pérdida por calcinación y finura para las cenizas 

volantes, y pérdida por calcinación y contenido de cloruros para 

el humo de sílice, con el fin de comprobar la homogeneidad del 

suministro. 

 
81.4.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El incumplimiento de alguna de las especificaciones será 

condición suficiente para calificar el aditivo o la adición como 

no apto para agregar a hormigones. 

Cualquier posible modificación de las características de calidad 

del producto que se vaya a utilizar, respecto a las del aceptado 

en los ensayos previos al comienzo de la obra, implicará su no 

utilización, hasta que la realización con el nuevo tipo de los 

ensayos previstos en 81.4.2 autorice su aceptación y empleo en 

la obra. 

 
ARTÍCULO 82º CONTROL DE LA CALIDAD DEL HORMIGÓN 

El control de la calidad del hormigón comprenderá 

normalmente el de su resistencia, consistencia y durabilidad, con 

independencia de la comprobación del tamaño máximo del 

árido, según 81.3, o de otras características especificadas en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

El control de calidad de las características del hormigón se 

realizará de acuerdo con lo indicado en los Artículos 83º a 89º 

siguientes. La toma de muestras del hormigón se realizará según 

UNE 83300:84. 

Además, en el caso de hormigón fabricado en central, se 

comprobará que cada amasada de hormigón esté 

acompañada por una hoja de suministro debidamente 

cumplimentada de acuerdo con 69.2.9.1 y firmada por una 

persona física. 

Las hojas de suministro, sin las cuales no está permitida la 

utilización del hormigón en obra, deben ser archivadas por el 

Constructor y permanecer a disposición de la Dirección de la 

Obra hasta la entrega de la documentación final de control. 

 
 
ARTÍCULO 83º CONTROL DE LA CONSISTENCIA DEL 
HORMIGÓN 

 
83.1 ESPECIFICACIONES 

La consistencia será la especificada en el Pliego de Prescrip-

ciones Técnicas Particulares, o la indicada, en su momento, por 

la Dirección de Obra, de acuerdo con 30.6, tanto para los 

hormigones en los que la consistencia se especifica por tipo o 

por el asiento en cono de Abrams. 

 
83.2 ENSAYOS 

Se determinará el valor de la consistencia, mediante el cono de 

Abrams de acuerdo con UNE 83313:90. 

-  Siempre que se fabriquen probetas para controlar la resis-

tencia. 

-  En los casos previstos en 88.2. de esta Instrucción (control 

reducido). 

- Cuando lo ordene la Dirección de Obra. 

 
83.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Si la consistencia se ha definido por su tipo, la media aritmética 

de los dos valores obtenidos según UNE 83313:90 tiene que estar 

comprendida dentro del intervalo correspondiente. 

Si la consistencia se ha definido por su asiento, la media de los 

dos valores debe estar comprendida dentro de la tolerancia. 

El incumplimiento de las condiciones anteriores implicará el 

rechazo automático de la amasada correspondiente y la 

corrección de la dosificación. 

 
 
ARTÍCULO 84º CONTROL DE LA RESISTENCIA DEL HORMIGÓN 

Independientemente de los ensayos de control de materiales 

componentes y de la consistencia del hormigón a que se 

refieren los Artículos 81º y 83º, respectivamente y los que puedan 

prescribirse en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

los ensayos de control de la resistencia del hormigón previstos en 

esta Instrucción con carácter preceptivo, son los indicados en el 

Artículo 88º. 

Otros tipos de ensayos son los llamados de Información 

Complementaria, a los que se refiere el Artículo 89º. 

Finalmente, antes del comienzo del hormigonado puede resultar 

necesaria la realización de ensayos previos o ensayos caracte-

rísticos, los cuales se describen en los Artículos 86º y 87º 

respectivamente. 

Los ensayos previos, característicos y de control, se refieren a 

probetas cilíndricas de 15 x 30 cm, fabricadas, curadas y 

ensayadas a compresión a 28 días de edad según UNE 83301:91, 
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UNE 83303:84 y UNE 83304:84. 

 
 
ARTÍCULO 85º CONTROL DE LAS ESPECIFICACIONES 
RELATIVAS A LA DURABILIDAD DEL HORMIGÓN 

A efectos de las especificaciones relativas a la durabilidad del 

hormigón, contenidas en la Tabla 37.3.2.a, se llevarán a cabo los 

siguientes controles: 

1. Control documental de las hojas de suministro, con objeto de 

comprobar el cumplimiento de las limitaciones de la relación a/c 

y del contenido de cemento especificados en 37.3.2. 

2. Control de la profundidad de penetración de agua, en los casos 

indicados en 37.3.2, y de acuerdo con el procedimiento descrito 

en 85.2. 

 
85.1 ESPECIFICACIONES 

En todos los casos, con el hormigón suministrado se adjuntará la 

hoja de suministro o albarán en la que el suministrador reflejará 

los valores de los contenidos de cemento y de la relación 

agua/cemento del hormigón fabricado en la central 

suministradora, conforme a lo indicado en 69.2.9.1. Además, 

para el caso de hormigón no fabricado en central, el fabricante 

de éste aportará a la Dirección de Obra registros análogos, 

firmados por persona física, que permitan documentar tanto el 

contenido de cemento como la relación agua/cemento. 

El control de la profundidad de penetración de agua se realizará 

para cada tipo de hormigón (de distinta resistencia o 

consistencia) que se coloque en la obra, en los casos indicados 

en 37.3.2, así como cuando lo disponga el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares o cuando lo ordene la 

Dirección de Obra. 

 
85.2 CONTROLES Y ENSAYOS 

El control documental de las hojas de suministro se realizará para 

todas las amasadas del hormigón que se lleven a cabo durante 

la obra. El contenido de las citadas hojas será conforme a lo 

indicado en 69.2.9.1 y estará en todo momento a disposición de 

la Dirección de Obra. 

El control de la profundidad de penetración de agua se 

efectuará con       carácter previo al inicio de la obra, mediante 

la realización de ensayos según UNE 83309:90 EX, sobre un 

conjunto de tres probetas de un hormigón con la misma 

dosificación que el que se va a emplear en la obra. La toma de 

muestras se realizará en la misma instalación en la que va a 

fabricarse el hormigón durante la obra. Tanto el momento de la 

citada operación, como la selección del laboratorio encargado 

para la fabricación, conservación y ensayo de estas probetas 

deberán ser acordados previamente por la Dirección de Obra, 

el Suministrador del hormigón y el Usuario del mismo. 

En el caso de hormigones fabricados en central, la Dirección de 

Obra podrá eximir de la realización de estos ensayos cuando el 

suministrador presente, previamente al inicio de la obra, una 

documentación que permita el control documental de la 

idoneidad de la dosificación a emplear. En este caso, dicho 

control se efectuará sobre una documentación que incluirá, al 

menos los siguientes puntos : 

- Composición de las dosificaciones del hormigón que se 

va a emplear en la obra. 

- Identificación de las materias primas del hormigón que se 

va a emplear en la obra. 

- Copia del informe con los resultados del ensayo de 

determinación de la profundidad de penetración de 

agua bajo presión, según UNE 83309:90,  efectuado por un 

laboratorio oficial u oficialmente acreditado. 

- Materias primas y dosificaciones empleadas para la 

fabricación de las probetas utilizadas para los ensayos 

anteriores. 

Todos estos datos estarán a disposición de la Dirección de Obra. 

Se rechazarán aquellos ensayos realizados con más de seis 

meses de antelación sobre la fecha en la que se efectúa el 

control, o cuando se detecte que las materias primas o las 

dosificaciones empleadas en los ensayos son diferentes de las 

declaradas para la obra por el suministrador. 

En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón 

preparado, en posesión de un Sello o Marca de Calidad en el 

sentido expuesto en el Artículo 81o, y siempre que se incluya este 

ensayo como objeto de su sistema de calidad, se le eximirá de 

la realización de los ensayos. En este caso, se presentará a la 

Dirección de Obra, previamente al inicio de ésta, la 

documentación que permita el control documental, en los 

mismos términos que los indicados anteriormente. 

 
85.3 CRITERIOS DE VALORACIÓN  

La valoración del control documental del ensayo de 

profundidad de penetración de agua, se efectuará sobre un 

grupo de tres probetas de hormigón. Los resultados obtenidos, 

conforme a UNE 83309:90 EX, se ordenarán de acuerdo con el 

siguiente criterio : 

- las profundidades máximas de penetración: 

 Z  Z  Z 321 ≤≤  

- las profundidades medias de penetración:   

 T  T  T 321 ≤≤  

El hormigón ensayado deberá cumplir simultáneamente las 

siguientes condiciones: 

 mm 65  Z      mm 50  
3

Z + Z + Z = Z 3
321

m ≤≤  

 mm 40  T     mm 30  
3

T + T + T = T 3
321

m ≤≤  

 
 
ARTÍCULO 86º. ENSAYOS PREVIOS DEL HORMIGÓN 

Se realizarán en laboratorio antes de comenzar el hormigonado 

de la obra, de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 68o. Su 

objeto es establecer la dosificación que habrá de emplearse, 

teniendo en cuenta los materiales disponibles y aditivos que se 

vayan a emplear y las condiciones de ejecución previstas. En el 

mencionado Artículo 68º se señala, además, en qué caso puede 

prescindirse de la realización de estos ensayos. 

Para llevarlos a cabo, se fabricarán al menos cuatro series de 

probetas procedentes de amasadas distintas, de dos probetas 

cada una para ensayo a los 28 días de edad, por cada dosifica-

ción que se desee establecer, y se operará de acuerdo con los 

métodos de ensayo UNE 83300:84, 83301:91, 83303:84 y 83304:84. 

De los valores así obtenidos se deducirá el valor de la resistencia 

media en el laboratorio fcm que deberá superar el valor exigido 

a la resistencia de proyecto con margen suficiente para que sea 

razonable esperar que, con la dispersión que introduce la 

ejecución en obra, la resistencia característica real de la obra 

sobrepase también a la de proyecto. 

 
ARTÍCULO 87º. ENSAYOS CARACTERÍSTICOS DEL HORMIGÓN 

Salvo en el caso de emplear hormigón procedente de central o 

de que se posea experiencia previa con los mismos materiales y 

medios de ejecución, estos ensayos son preceptivos en todos los 

casos y tienen por objeto comprobar, en general antes del 

comienzo del hormigonado, que la resistencia característica real 

del hormigón que se va a colocar en la obra no es inferior a la 

de proyecto. 

Los ensayos se llevarán a cabo sobre probetas procedentes de 

seis amasadas diferentes de hormigón, para cada tipo que vaya 

a emplearse, enmoldando dos probetas por amasada, las 

cuales se ejecutarán, conservarán y romperán según los 
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métodos de ensayo UNE 83300:84, 83301:91, 83303:84 y 83304:84 

a los 28 días de edad. 

Con los resultados de las roturas se calculará el valor medio 

correspondiente a cada amasada, obteniéndose la serie de seis 

resultados medios: 

x  .....  x  x 621 ≤≤≤  

El ensayo característico se considerará favorable si se verifica: 

f  x - x + x ck321 ≥  

En cuyo caso se aceptará la dosificación y proceso de 

ejecución correspondientes. 

En caso contrario no se aceptarán, introduciéndose las 

oportunas correcciones y retrasándose el comienzo del 

hormigonado hasta que, como consecuencia de nuevos 

ensayos característicos, se llegue al establecimiento de una 

dosificación y un proceso de fabricación aceptable. 

 
ARTÍCULO 88º. ENSAYOS DE CONTROL DEL HORMIGÓN 
 
88.1 GENERALIDADES 

Estos ensayos son preceptivos en todos los casos y tienen por 

objeto comprobar, a lo largo de la ejecución, que la resistencia 

característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de 

proyecto. 

El control podrá realizarse según las siguientes modalidades. 

Modalidad 1: Control a nivel reducido 

Modalidad 2: Control al 100 por 100, cuando se conozca la 

resistencia de todas las amasadas. 

Modalidad 3: Control estadístico del hormigón, cuando sólo se 

conozca la resistencia de una fracción de las amasadas que se 

colocan. 

Los ensayos se realizan sobre probetas fabricadas, conservadas, 

y rotas según UNE 83300:84, 83301:91, 83303:84 y 83304:84. 

Para obras de edificación los ensayos de control del hormigón 

serán realizados por laboratorios que cumplan lo establecido en 

el Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre de 1989 y disposicio-

nes que lo desarrollan. Para el resto de las obras, los ensayos de 

control del hormigón se realizarán preferentemente por dichos 

laboratorios. 

 
88.2 CONTROL A NIVEL REDUCIDO 

En este nivel el control se realiza por medición de la consistencia 

del hormigón, fabricado de acuerdo con dosificaciones tipo. 

Con la frecuencia que se indique en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares o por la Dirección de Obra, y con no menos 

de cuatro determinaciones espaciadas a lo largo del día, se 

realizará un ensayo de medida de la consistencia según UNE 

83313:90. 

De la realización de tales ensayos quedará en obra la 

correspondiente constancia escrita, a través de los valores 

obtenidos y decisiones adoptadas en cada caso. 

Este nivel de control sólo puede utilizarse para obras de 

ingeniería de pequeña importancia, en edificios de viviendas de 

una o dos plantas con luces inferiores a 6,00 metros o en 

elementos que trabajen a flexión de edificios de viviendas de 

hasta cuatro plantas, también con luces inferiores a 6,00 metros. 

Además, deberá adoptarse un valor de la resistencia de cálculo 

a compresión fcd no superior a 10 N/mm2. 

No se permite la aplicación de este tipo de control para los 

hormigones sometidos a clases de exposición III y IV, según 8.2.2. 

 
88.3 CONTROL AL 100 POR 100 

Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier obra. El 

control se realiza determinando la resistencia de todas las 

amasadas componentes de la parte de obra sometida a control 

y calculando, a partir de sus resultados, el valor de la resistencia 

característica real, según 39.1. 

Para el conjunto de amasadas sometidas a control se verifica 

que fc,real = fest. 

 

 
88.4 CONTROL ESTADÍSTICO DEL HORMIGÓN 

Esta modalidad de control es la de aplicación general a obras 

de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 

pretensado. 

A efectos de control, salvo excepción justificada, se dividirá la 

obra en partes sucesivas denominadas lotes, inferiores cada una 

al menor de los límites señalados en la tabla 88.4.a. No se 

mezclarán en un mismo lote elementos de tipología estructural 

distinta, es decir, que pertenezcan a columnas distintas de la 

tabla. Todas las unidades de producto (amasadas) de un mismo 

lote procederán del mismo Suministrador, estarán elaboradas 

con las mismas materias primas y serán el resultado de la misma 

dosificación nominal. 

En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón 

preparado en posesión de un Sello o Marca de Calidad, en el 

sentido expresado en el Artículo 81o, se podrán aumentar los 

límites de la tabla 88.4.a al doble, siempre y cuando se den 

además las siguientes condiciones: 

- Los resultados de control de producción están a 

disposición del Peticionario y deberán ser satisfactorios. La 

Dirección de Obra revisará dicho punto y lo recogerá en 

la documentación final de obra. 

- El número mínimo de lotes que deberá muestrearse en 

obra será de tres, correspondiendo, si es posible, a lotes 

relativos a los tres tipos de elementos estructurales que 

figuran en la tabla 88.4.a. 

- En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la 

resistencia característica de proyecto, se pasará a realizar 

el control normal sin reducción de intensidad, hasta que 

en cuatro lotes consecutivos se obtengan resultados 

satisfactorios. 

Tabla 88.4.a. Límites máximos para el establecimiento de los lotes 

de control. (Ver anexo TABLAS) 

El control se realizará determinando la resistencia de N 

amasadas por lote (véase definición de amasada en 30.2.) 

siendo: 

 

 

Las tomas de muestras se realizarán al azar entre las amasadas 

de la obra sometida a control. Cuando el lote abarque dos 

plantas, el hormigón de cada una de ellas deberá dar origen, al 

menos, a una determinación. 

Ordenados los resultados de las determinaciones de resistencia 

de las N amasadas controladas en la forma: 

x ...... x ...... x  x Nm21 ≤≤≤≤≤  

Se define como resistencia característica estimada, en este nivel, 

la que cumple las siguientes expresiones: 
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donde: 

KN  Coeficiente dado en la tabla 88.4.b en función de N y 

clase de instalación en que se fabrique el hormigón. 

x1 Resistencia de la amasada de menor resistencia. 

m N/2 si N es par. 

m (N-1)/2 si N es impar. 

En la tabla 88.4.b se realiza una clasificación de las instalaciones 

de fabricación del hormigón en función del coeficiente de 

variación de la producción, el cual se define a partir del valor 

del recorrido relativo r de los valores de resistencia de las 

amasadas controladas de cada lote. La forma de operar es la 

siguiente: 

- Al comienzo de la obra se acepta la clasificación (A, B ó 

C) que proponga el Suministrador, la cual conocerá a 

través de sus resultados de control de producción. 

- Para establecer el valor de KN del lote se determina el 

recorrido relativo de las resistencias obtenidas en las N 

amasadas controladas en él, el cual debe ser inferior al 

recorrido relativo máximo especificado para esta clase 

de instalación. Si esto se cumple, se aplica el coeficiente 

KN correspondiente. 

- Si en algún lote se detecta un valor del recorrido relativo 

superior al máximo establecido para esta clase de 

instalación, ésta cambia su clasificación a la que 

corresponda al valor máximo establecido para r. Por 

tanto, se utilizará para la estimación el KN de la nueva 

columna, tanto para ese lote como para los siguientes. Si 

en sucesivos lotes tampoco se cumpliese el recorrido 

relativo de la columna correspondiente a la nueva 

clasificación de la instalación, se procedería de igual 

forma, aplicando el coeficiente KN del nivel 

correspondiente. 

- Para aplicar el KN correspondiente al nivel 

inmediatamente anterior (de menor dispersión) será 

necesario haber obtenido resultados del recorrido relativo 

inferior o igual al máximo de la tabla en cinco lotes 

consecutivos,  pudiéndose aplicar al quinto resultado y a 

los siguientes ya el nuevo coeficiente KN. 

Tabla 88.4.b. (Ver anexo TABLAS) 

Las plantas se clasifican de acuerdo con lo siguiente: 

- La clase A se corresponde con instalaciones con un valor 

del coeficiente de variación δ comprendido entre 0,08 y 

0,13. 

- La clase B se corresponde con instalaciones con un valor 

del coeficiente de variación δ comprendido entre 0,13 y 

0,16. 

- La clase C se corresponde con instalaciones con un valor 

del coeficiente de variación δ comprendido entre 0,16 y 

0,20. 

- Otros casos incluye las hormigoneras con un valor del 

coeficiente de variación δ comprendido entre 0,20 y 0,25. 

 
88.5 DECISIONES DERIVADAS DEL CONTROL DE RESISTENCIA 

Cuando en un lote de obra sometida a control de resistencia, 

sea fest ≥ fck tal lote se aceptará. 

Si resultase fest < fck, a falta de una explícita previsión del caso 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de la obra y 

sin perjuicio de las sanciones contractuales previstas (ver 4.4), se 

procederá como sigue: 

1. Si fest ≥ 0,9 fck, el lote se aceptará. 

2. Si fest < 0,9 fck, se procederá a realizar, por decisión de la 

Dirección de Obra o a petición de cualquiera de las partes, los 

estudios y ensayos que procedan de entre los detallados 

seguidamente; en cuyo caso la base de juicio se trasladará al 

resultado de estos últimos. 

- Estudio de la seguridad de los elementos que componen 

el lote, en función de la fest deducida de los ensayos de 

control, para estimar la variación del coeficiente de 

seguridad respecto del previsto en el Proyecto. 

- Ensayos de información complementaria para estimar la 

resistencia del hormigón puesto en obra, de acuerdo con 

lo especificado en el Artículo 89o, y realizando en su caso 

un estudio análogo al mencionado en el párrafo anterior, 

basado en los nuevos valores de resistencia obtenidos. 

- Ensayos de puesta en carga (prueba de carga), de 

acuerdo con 99.2.  La carga de ensayo podrá exceder el 

valor característico de la carga tenida en cuenta en el 

cálculo. 

En función de los estudios y ensayos ordenados por la Dirección 

de Obra y con la información adicional que el Constructor 

pueda aportar a su costa, aquél decidirá si los elementos que 

componen el lote se aceptan, refuerzan o demuelen, habida 

cuenta también de los requisitos referentes a la durabilidad y a 

los Estados Límite de Servicio. 

Antes de tomar la decisión de aceptar, reforzar o demoler, la 

Dirección de Obra podrá consultar con el Proyectista y con 

Organismos especializados. 

 
ARTÍCULO 89º ENSAYOS DE INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA DEL HORMIGÓN  

Los ensayos de información del hormigón pueden consistir en: 

1. La fabricación y rotura de probetas, en forma análoga a la 

indicada para los ensayos de control (ver Artículo 88o), pero 

conservando las probetas no en condiciones normalizadas, sino 

en las que sean lo más parecidas posible a aquéllas en las que 

se encuentra el hormigón cuya resistencia se pretende estimar. 

2. La rotura de probetas testigo extraídas del hormigón endurecido 

(método de ensayo según UNE 83302:84, 83303:84 y 83304:84). 

Esta forma de ensayo no deberá realizarse cuando dicha 

extracción afecte de un modo sensible a la capacidad 

resistente del elemento en estudio, hasta el punto de resultar un 

riesgo inaceptable. En estos casos puede estudiarse la 

posibilidad de realizar el apeo del elemento, previamente a la 

extracción. 

3. El empleo de métodos no destructivos fiables, como comple-

mento de los anteriormente descritos y debidamente correla-

cionados con los mismos. 

La Dirección de Obra juzgará en cada caso los resultados, 

teniendo en cuenta que para la obtención de resultados fiables 

la realización, siempre delicada de estos ensayos, deberá estar 

a cargo de personal especializado. 

 
ARTÍCULO 90º CONTROL DE LA CALIDAD DEL ACERO 
 
90.1 GENERALIDADES 

Se establecen los siguientes niveles para controlar la calidad del 

acero: 

- Control a nivel reducido. 

- Control a nivel normal. 
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En obras de hormigón pretensado sólo podrá emplearse el nivel 

de control normal, tanto para las armaduras activas como para 

las pasivas. 

A los efectos del control del acero, se denomina partida al 

material de la misma clase de acero (aunque de varios 

diámetros) suministrado de una vez. Lote es la subdivisión que se 

realiza de una partida, o del material existente en obra o taller 

en un momento dado, y que se juzga a efectos de control de 

forma indivisible. 

No podrán utilizarse partidas de acero que no lleguen 

acompañadas del certificado de garantía del fabricante, 

firmado por persona física, según lo prescrito en los Artículos 31º y 

32º. 

El control planteado debe realizarse previamente al 

hormigonado, en aquellos casos en que el acero no esté 

certificado,(Artículo 31º o 32º, en su caso), de tal forma que 

todas las partidas que se coloquen en obra deben estar 

previamente clasificadas. En el caso de aceros certificados, el 

control debe realizarse antes de la puesta en servicio de la 

estructura. 

 
90.2 CONTROL A NIVEL REDUCIDO 

Este nivel de control, que sólo será aplicable para armaduras 

pasivas, se contempla en aquellos casos en los que el consumo 

de acero de la obra es muy reducido o cuando existen 

dificultades para realizar ensayos completos sobre el material. 

En estos casos, el acero a utilizar estará certificado (Artículo 31º o 

32º, en su caso) y se utilizará como resistencia de cálculo el valor 

(ver 38.3): 

γ s

ykf
 0,75  

El control consiste en comprobar, sobre cada diámetro: 

- Que la sección equivalente cumple lo especificado en 

31.1, realizándose dos comprobaciones por cada partida 

de material suministrado a obra. 

- Que no se formen grietas o fisuras en las zonas de 

doblado y ganchos de anclaje, mediante inspección en 

obra. 

 
90.3 CONTROL A NIVEL NORMAL 

Este nivel de control se aplica a todas las armaduras, tanto 

activas como pasivas, distinguiéndose los casos indicados en 

90.3.1 y 90.3.2. 

En el caso de las armaduras pasivas, todo el acero de la misma 

designación que entregue un mismo suministrador se clasificará, 

según su diámetro, en serie fina (diámetros inferiores o iguales a 

10 mm), serie media (diámetros 12 a 25 mm) y serie gruesa 

(superior a 25 mm). En el caso de armaduras activas, el acero se 

clasificará según este mismo criterio, aplicado al diámetro 

nominal de las armaduras. 

 
90.3.1  PRODUCTOS CERTIFICADOS  

Para aquellos aceros que esten certificados (Artículo 31º o 32º, 

en su caso), los ensayos de control no constituyen en este caso 

un control de recepción en sentido estricto, sino un control 

externo complementario de la certificación, dada la gran 

responsabilidad estructural del acero. Los resultados del control 

del acero deben ser conocidos antes de la puesta en uso de la 

estructura. 

A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, 

correspondientes cada uno a un mismo suministrador, 

designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 40 

toneladas o fracción en el caso de armaduras pasivas, y 20 

toneladas o fracción en el caso de armaduras activas. 

Para la realización de este tipo de control se procederá de la 

siguiente manera: 

1. Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas: 

- Comprobar que la sección equivalente cumple lo 

especificado en 31.1 (armaduras pasivas) o Artículo 32º 

(armaduras activas), según sea el caso. 

- En el caso de barras corrugadas comprobar que las 

características geométricas de sus resaltos están 

comprendidas entre los límites admisibles establecidos en 

el certificado específico de adherencia según 31.2. 

- Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado-

desdoblado indicado en 31.2 y 31.3 (según el tipo de 

armadura pasiva), 32.3 (alambres de pretensado) o el 

ensayo de doblado indicado en 32.4 (barras de 

pretensado) según sea el caso. 

2. Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la 

realización de la obra, el límite elástico, carga de rotura y 

alargamiento (en rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga 

máxima, para las activas)  como mínimo en una probeta de 

cada diámetro y tipo de acero empleado y suministrador según 

las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el caso 

particular de las mallas electrosoldadas se realizarán, como 

mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en 

cada una de las dos ocasiones; y dichos ensayos incluirán la 

resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 

36462:80. 

3. En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras 

pasivas, se comprobará, de acuerdo con lo especificado en 

90.4, la soldabilidad. 

 
90.3.2  PRODUCTOS NO CERTIFICADOS 

A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, 

correspondientes cada uno a un mismo suministrador, 

designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 20 

toneladas o fracción en el caso de armaduras pasivas, y 10 

toneladas o fracción en el caso de armaduras activas. 

En el caso de productos que no cumplan las condiciones 

incluidas en 90.3.1, se procederá de la siguiente forma: 

1. Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas: 

- Comprobar que la sección equivalente cumple lo 

especificado en 31.1 (armaduras pasivas) o Artículo 32º 

(armaduras pasivas) según sea el caso. 

- En el caso de barras corrugadas, comprobar que las 

características geométricas de sus resaltos están 

comprendidas entre los límites admisibles establecidos en 

el certificado específico de adherencia según 31.2. 

- Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado-

desdoblado, indicado en 31.2 y 31.3 (según el tipo de 

armadura pasiva), 32.3 (alambres de pretensado) o el 

ensayo de doblado indicado en 32.4 (barras de 

pretensado) según sea el caso. 

2. Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la 

realización de la obra, el límite elástico, carga de rotura y 

alargamiento (en rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga 

máxima, para las activas) como mínimo en una probeta de 

cada diámetro y tipo de acero empleado y suministrador según 

las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el caso 

particular de las mallas electrosoldadas, se realizarán, como 

mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en 

cada una de las dos ocasiones; y dichos ensayos incluirán la 

resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 

36462:80. 

3. En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras 

pasivas se comprobará la soldabilidad de acuerdo con lo 

especificado en 90.4. 
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En este caso los resultados del control del acero deben ser 

conocidos antes del hormigonado de la parte de obra 

correspondiente. 

 
90.4 COMPROBACIÓN DE LA SOLDABILIDAD 

En el caso de existir empalmes por soldadura, se deberá 

comprobar que el material posee la composición química apta 

para la soldabilidad, de acuerdo con UNE 36068:94, así como 

comprobar la aptitud del procedimiento de soldeo, de acuerdo 

con lo que sigue. 

1. Soldadura a tope 

Este ensayo se realizará sobre los diámetros máximo y mínimo 

que se vayan a soldar. 

De cada diámetro se tomarán seis probetas consecutivas de 

una misma barra, realizándose con tres los ensayos de tracción, 

y con las otras tres el ensayo de doblado-desdoblado, 

procediéndose de la siguiente manera: 

- Ensayo de tracción: De las tres primeras probetas 

consecutivas tomadas para este ensayo, la central se 

ensayará soldada y las otras sin soldadura, determinando 

su carga total de rotura. El valor obtenido para la probeta 

soldada no presentará una disminución superior al 5 por 

100 de la carga total de rotura media de las otras 2 

probetas, ni será inferior a la carga de rotura garantizada. 

De la comprobación de los diagramas fuerza-

alargamiento correspondientes resultará que, para 

cualquier alargamiento, la fuerza correspondiente a la 

barra soldada no será inferior al 95 por 100 del valor 

obtenido del diagrama de la barra testigo del diagrama 

inferior. 

La base de medida del extensómetro ha de ser, como 

mínimo, cuatro veces la longitud de la oliva. 

- Ensayo de doblado-desdoblado: Se realizará sobre tres 

probetas soldadas, en la zona de afección del calor 

(HAZ) sobre el mandril de diámetro indicado en la Tabla 

31.2.b.  

2. Soldadura por solapo 

Este ensayo se realizará sobre la combinación de diámetros más 

gruesos a soldar, y sobre la combinación de diámetro más fino y 

más grueso. 

Se ejecutarán en cada caso tres uniones, realizándose el ensayo 

de tracción sobre ellas. El resultado se considerará satisfactorio si, 

en todos los casos, la rotura ocurre fuera de la zona de solapo o, 

en el caso de ocurrir en la zona soldada, no presenta una baja 

del 10% en la carga de rotura con respecto a la media 

determinada sobre tres probetas del diámetro más fino 

procedente de la misma barra que se haya utilizado para 

obtener las probetas soldadas, y en ningún caso por debajo del 

valor nominal. 

3. Soldadura en cruz 

Se utilizarán tres probetas, resultantes de la combinación del 

diámetro más grueso y del diámetro más fino, ensayando a 

tracción los diámetros más finos. El resultado se considerará 

satisfactorio si, en todos los casos la rotura no presenta una baja 

del 10% en la carga de rotura con respecto a la media 

determinada sobre tres probetas de ese diámetro, y proceden-

tes de la misma barra que se haya utilizado para obtener las 

probetas soldadas, y en ningún caso por debajo del valor 

nominal. 

Asimismo se deberá comprobar, sobre otras tres probetas, la 

aptitud frente al ensayo de arrancamiento de la cruz soldada, 

realizando la tracción sobre el diámetro más fino. 

4. Otro tipo de soldaduras 

En el caso de que existan otro tipo de empalmes o uniones 

resistentes soldadas distintas de las anteriores, la Dirección de 

Obra deberá exigir que se realicen ensayos de comprobación al 

soldeo para cada tipo, antes de admitir su utilización en obra. 

 
90.5 CONDICIONES DE ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LOS 
ACEROS 

Según los resultados de ensayo obtenidos, la Dirección de Obra 

se ajustará a los siguientes criterios de aceptación o rechazo que 

figuran a continuación. Otros criterios de aceptación o rechazo, 

en casos particulares, se fijarán, en su caso, en el Pliego de 

prescripciones Técnicas particulares o por la Dirección de Obra. 

1. Control a nivel reducido 

Comprobación de la sección equivalente: Si las dos comproba-

ciones que han sido realizadas resultan satisfactorias, la partida 

quedará aceptada. Si las dos resultan no satisfactorias, la 

partida será rechazada. Si se registra un sólo resultado no 

satisfactorio, se comprobarán cuatro nuevas muestras 

correspondientes a la partida que se controla. Si alguna de estas 

nuevas cuatro comprobaciones resulta no satisfactoria, la 

partida será rechazada. En caso contrario, será aceptada. 

Formación de grietas o fisuras en los ganchos de anclaje: La 

aparición de grietas o fisuras en los ganchos de anclaje o zonas 

de doblado de cualquier barra, obligará a rechazar toda la 

partida a la que corresponda la misma. 

2. Control a nivel normal 

Se procederá de la misma forma tanto para aceros certificados 

como no certificados. 

- Comprobación de la sección equivalente: Se efectuará 

igual que en el caso de control a nivel reducido. 

- Características geométricas de los resaltos de las barras 

corrugadas: El incumplimiento de los límites admisibles 

establecidos en el certificado especifico de adherencia 

será condición suficiente para que se rechace el lote 

correspondiente. 

- Ensayos de doblado-desdoblado: Si se produce algún 

fallo, se someterán a ensayo cuatro nuevas probetas del 

lote correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos 

nuevos ensayos obligará a rechazar el lote 

correspondiente. 

- Ensayos de tracción para determinar el limite elástico, la 

carga de rotura y el alargamiento en rotura: Mientras los 

resultados de los ensayos sean satisfactorios, se 

aceptarán las barras del diámetro correspondiente. Si se 

registra algún fallo, todas las armaduras de ese mismo 

diámetro existentes en obra y las que posteriormente se 

reciban, serán clasificadas en lotes correspondientes a las 

diferentes partidas suministradas, sin que cada lote 

exceda de las 20 toneladas para las armaduras pasivas y 

10 toneladas para las armaduras activas. Cada lote será 

controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si los 

resultados de ambos ensayos son satisfactorios, el lote 

será aceptado. Si los dos resultados fuesen no 

satisfactorios, el lote será rechazado, y si solamente uno 

de ellos resulta no satisfactorio, se efectuará un nuevo 

ensayo completo de todas las características mecánicas 

que deben comprobarse sobre 16 probetas. El resultado 

se considerará satisfactorio si la media aritmética de los 

dos resultados más bajos obtenidos supera el valor 

garantizado y todos los resultados superan el 95% de 

dicho valor. En caso contrario el lote será rechazado. 

- Ensayos de soldeo: En caso de registrarse algún fallo en el 

control del soldeo en obra, se interrumpirán las operacio-

nes de soldadura y se procederá a una revisión completa 

de todo el proceso. 

 
ARTÍCULO 91º CONTROL DE DISPOSITIVOS DE ANCLAJE Y 
EMPALME DE LAS ARMADURAS POSTESAS 
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Los dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas 

deberán recibirse en obra acompañados por un Certificado 

expedido por un Laboratorio especializado independiente del 

fabricante donde se acredite que cumplen las condiciones 

especificadas en el Artículo 34º. 

Cumplido este requisito, el control en obra se limitará a una 

comprobación de las características aparentes, tales como 

dimensiones e intercambiabilidad de las piezas, ausencia de 

fisuras o rebabas que supongan defectos en el proceso de 

fabricación, etc. De forma especial debe observarse el estado 

de las superficies que cumplan la función de retención de los 

tendones (dentado, rosca, etc.), y de las que deben deslizar 

entre sí durante el proceso de penetración de la cuña. 

El número de elementos sometidos a control será el mayor de los 

valores siguientes: 

- Seis por cada partida recibida en obra. 

- El 5% de los que hayan de cumplir una función similar en 

el pretensado de cada pieza o parte de obra. 

Cuando las circunstancias hagan prever que la duración o 

condiciones de almacenamiento puedan haber afectado al 

estado de las superficies antes indicadas, deberá comprobarse 

nuevamente su estado antes de su utilización. 

 
ARTÍCULO 92º. CONTROL DE LAS VAINAS Y ACCESORIOS PARA 
ARMADURAS DE PRETENSADO 

Las vainas y accesorios deberán recibirse en obra 

acompañadas por un certificado de garantía del Fabricante 

firmado por persona física donde se garantice que cumplen las 

condiciones especificadas en el Artículo 35º, y de la documenta-

ción técnica que indique las condiciones de utilización. 

Cumplido este requisito, el control en obra se limitará a una 

comprobación de las características aparentes, tales como 

dimensiones, rigidez al aplastamiento de las vainas, ausencia de 

abolladuras, ausencia de fisuras o perforaciones que hagan 

peligrar la estanquidad de éstas, etc. 

En particular, deberá comprobarse que al curvar las vainas, de 

acuerdo con los radios con que vayan a utilizarse en obra, no se 

produzcan deformaciones locales apreciables, ni roturas que 

puedan afectar a la estanquidad de las vainas. 

Se recomienda, asimismo, comprobar la estanquidad y 

resistencia al aplastamiento y golpes, de las vainas y piezas de 

unión, boquillas de inyección, trompetas de empalme, etc., en 

función de las condiciones en que hayan de ser utilizadas. 

En cuanto a los separadores, convendrá comprobar que no 

producirán acodalamientos de las armaduras o dificultad 

importante al paso de la inyección. 

En el caso de almacenamiento prolongado o en malas 

condiciones, deberá observarse con cuidado si la oxidación de 

los elementos metálicos puede producir daños para la 

estanquidad o de cualquier otro tipo. 

 
ARTÍCULO 93º. CONTROL DE LOS EQUIPOS DE TESADO 

Los equipos de tesado deberán disponer al menos de dos instru-

mentos de medida (manómetros, dinamómetros, etc.) para 

poder comprobar los esfuerzos que se introduzcan en las 

armaduras activas. 

Antes de comenzar las operaciones de tesado, en cada obra, se 

comprobará la correlación existente entre las lecturas de ambos 

instrumentos para diversos escalones de tensión. 

El equipo de tesado deberá contrastarse en obra, mediante un 

dispositivo de tarado independiente de él, en los siguientes 

casos: 

- Antes de utilizarlo por primera vez. 

- Siempre que se observen anomalías entre las lecturas de 

los dos instrumentos propios del equipo. 

- Cuando los alargamientos obtenidos en las armaduras 

discrepen de los previstos en cuantía superior a la 

especificada en el Artículo 67º. 

- Cuando en el momento de tesar hayan transcurrido más 

de dos semanas desde la última contrastación. 

- Cuando se hayan efectuado más de cien utilizaciones. 

- Cuando el equipo haya sufrido algún golpe o esfuerzo 

anormal. 

Los dispositivos de tarado deberán ser contrastados, al menos 

una vez al año, por un laboratorio especializado independiente 

del Constructor o Fabricante. 

 
ARTÍCULO 94º. CONTROL DE LOS PRODUCTOS DE INYECCIÓN 

Los requisitos que habrán de cumplir los productos de inyección 

serán los que figuran en el Artículo 36º. 

Si los materiales, cemento y agua, utilizados en la preparación 

del producto de inyección son de distinto tipo o categoría que 

los empleados en la fabricación del hormigón de la obra, 

deberán ser necesariamente sometidos a los ensayos que se 

indican en el Artículo 81º. 

En cuanto a la composición de los aditivos, antes de comenzar 

la obra se comprobará en todos los casos, mediante los 

oportunos ensayos de laboratorio, el efecto que el aditivo que se 

piensa emplear en la obra produce en las características de 

calidad de la lechada o mortero, de manera que se cumplan 

las especificaciones de 29.1. Se habrán de tener en cuenta las 

condiciones particulares de la obra en cuanto a temperatura 

para prevenir, si fuese necesario, la necesidad de que el aditivo 

tenga propiedades aireantes. 

 
 
CAPÍTULO XIV. Control de la ejecución 
 
ARTÍCULO 95º CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
 
95.1 GENERALIDADES 

El Control de la Ejecución, que esta Instrucción establece con 

carácter preceptivo, tiene por objeto garantizar que la obra se 

ajusta al proyecto y a las prescripciones de esta Instrucción. 

Corresponde a la Propiedad y a la Dirección de Obra la 

responsabilidad de asegurar la realización del control externo de 

la ejecución, el cual se adecuará necesariamente al nivel 

correspondiente, en función del valor adoptado para �f en el 

proyecto. 

Se consideran los tres siguientes niveles para la realización del 

control de la ejecución: 

- Control de ejecución a nivel reducido. 

- Control de ejecución a nivel normal. 

- Control de ejecución a nivel intenso. 

que están relacionados con el coeficiente de mayoración de 

acciones empleado para el proyecto. 

Para el control de ejecución se redactará un Plan de Control, 

dividiendo la obra en lotes, de acuerdo con lo indicado en la 

tabla 95.1.a. 

Tabla 95.1.a (Ver anexo TABLAS) 

Los resultados de todas las inspecciones, así como las 

medidas correctoras adoptadas, se recogerán en los 
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correspondientes partes o informes. Estos documentos 

quedarán recogidos en la Documentación Final de la Obra, 

que deberá entregar la Dirección de Obra a la Propiedad, tal 

y como se especifica en 4.9. 

En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los 

niveles de control de ejecución normal e intenso. 

 
95.2 CONTROL A NIVEL INTENSO 

Este nivel de control, además del control externo, exige que el 

Constructor posea un sistema de calidad propio, auditado de 

forma externa, y que la elaboración de la ferralla y los elementos 

prefabricados, en caso de existir, se realicen en instalaciones 

industriales fijas y con un sistema de certificación voluntario. 

Si no se dan estas condiciones, la Dirección de Obra deberá 

exigir al Constructor unos procedimientos específicos para la 

realización de las distintas actividades de control interno 

involucradas en la construcción de la obra. 

Para este nivel de control, externo, se exige la realización de, al 

menos, tres inspecciones por cada lote en los que se ha dividido 

la obra. 

 
95.3 CONTROL A NIVEL NORMAL 

Este nivel de control externo es de aplicación general y exige la 

realización de, al menos, dos inspecciones por cada lote en los 

que se ha dividido la obra. 

 
95.4 CONTROL A NIVEL REDUCIDO 

Este nivel de control externo es aplicable cuando no existe un 

seguimiento continuo y reiterativo de la obra y exige la 

realización de, al menos, una inspección por cada lote en los 

que se ha dividido la obra. 

 
95.5 APLICACIÓN DE LOS NIVELES DE CONTROL 

Los coeficientes parciales de seguridad para acciones, definidos 

en la tabla 12.1.a, deberán corregirse en función del nivel de 

control de ejecución adoptado, por lo que cuando se trate de 

una situación persistente o transitoria con efecto desfavorable, 

los valores a adoptar deberán ser los que se muestran en la 

tabla 95.5. 

Tabla 95.5 (ver anexo TABLAS) 

 
ARTÍCULO 96º TOLERANCIAS DE EJECUCIÓN 

El Autor del Proyecto deberá adoptar y definir un sistema de 

tolerancias, que se recogerá en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares de las obras. En el mismo documento 

deberán quedar establecidas las decisiones y sistemática a 

seguir en caso de incumplimientos. 

En el Anejo nº 10 se recoge un sistema de tolerancias de obras 

de hormigón, que puede servir de referencia o puede ser 

adoptado por el Proyectista. 

 
ARTÍCULO 97º CONTROL DEL TESADO DE LAS ARMADURAS 
ACTIVAS 

Antes de iniciarse el tesado deberá comprobarse: 

- En el caso de armaduras postesas, que los tendones 

deslizan libremente en sus conductos o vainas. 

- Que la resistencia del hormigón ha alcanzado, como 

mínimo, el valor indicado en el proyecto para la transfe-

rencia de la fuerza de pretensado al hormigón. Para ello 

se efectuarán los ensayos de control de la resistencia del 

hormigón indicados en el Artículo 88º y, si éstos no fueran 

suficientes, los de información prescritos en el Artículo 89º. 

El control de la magnitud de la fuerza de pretensado introducida 

se realizará, de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 67º, 

midiendo simultáneamente el esfuerzo ejercido por el gato y el 

correspondiente alargamiento experimentado por la armadura. 

Para dejar constancia de este control, los valores de las lecturas 

registradas con los oportunos aparatos de medida utilizados se 

anotarán en la correspondiente tabla de tesado. 

En las primeras diez operaciones de tesado que se realicen en 

cada obra y con cada equipo o sistema de pretensado, se 

harán las mediciones precisas para conocer, cuando 

corresponda, la magnitud de los movimientos originados por la 

penetración de cuñas u otros fenómenos, con el objeto de 

poder efectuar las adecuadas correcciones en los valores de los 

esfuerzos o alargamientos que deben anotarse.  

 
ARTÍCULO 98º CONTROL DE EJECUCIÓN DE LA INYECCIÓN 

Las condiciones que habrá de cumplir la ejecución de la opera-

ción de inyección serán las indicadas en el Artículo 78º. 

Se controlará el plazo de tiempo transcurrido entre la termina-

ción de la primera etapa de tesado y la realización de la 

inyección. 

Se harán, con frecuencia diaria, los siguientes controles: 

- Del tiempo de amasado. 

- De la relación agua/cemento. 

- De la cantidad de aditivo utilizada. 

- De la viscosidad, con el cono Marsch, en el momento de 

iniciar la inyección. 

- De la viscosidad a la salida de la lechada por el último 

tubo de purga. 

- De que ha salido todo el aire del interior de la vaina antes 

de cerrar  sucesivamente los distintos tubos de purga. 

- De la presión de inyección. 

- De fugas. 

- Del registro de temperatura ambiente máxima y mínima 

los días que se realicen inyecciones y en los dos días 

sucesivos, especialmente en tiempo frío. 

Cada diez días en que se efectúen operaciones de inyección y 

no menos de una vez, se realizarán los siguientes ensayos: 

- De la resistencia de la lechada o mortero mediante la 

toma de 3 probetas para romper a 28 días. 

- De la exudación y reducción de volumen, de acuerdo 

con 36.2. 

 
ARTÍCULO 99º ENSAYOS DE INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA DE LA ESTRUCTURA 

 
99.1 GENERALIDADES 

De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a la 

presente Instrucción, en las que los materiales y la ejecución 

hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los 

controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de 

información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en 

los supuestos que se relacionan a continuación: 

1. Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos 

específicos de un tipo de estructura o el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. 

2. Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga 

comprobar que la misma reúne ciertas condiciones específicas. 
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En este caso el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

establecerá los ensayos oportunos que deben realizar, 

indicando con toda precisión la forma de realizarlos y el modo 

de interpretar los resultados. 

3. Cuando a juicio de la Dirección de Obra existan dudas 

razonables sobre la seguridad, funcionalidad o durabilidad de la 

estructura. 

 
99.2 PRUEBAS DE CARGA 

Existen muchas situaciones que pueden aconsejar la realización 

de pruebas de carga de estructuras. En general, las pruebas de 

carga pueden agruparse de acuerdo con su finalidad en: 

1. Pruebas de carga reglamentarias. 

Son todas aquellas fijadas por el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares o Instrucciones o Reglamentos, y que tratan 

de realizar un ensayo que constate el comportamiento de la 

estructura ante situaciones representativas de sus acciones de 

servicio. Las reglamentaciones de puentes de carretera y 

puentes de ferrocarril fijan, en todos los casos, la necesidad de 

realizar ensayos de puesta en carga previamente a la recepción 

de la obra. Estas pruebas tienen por objeto el comprobar la 

adecuada concepción y la buena ejecución de las obras frente 

a las cargas normales de explotación, comprobando si la obra 

se comporta según los supuestos de proyecto, garantizando con 

ello su funcionalidad. 

Hay que añadir, además, que en las pruebas de carga se 

pueden obtener valiosos datos de investigación que deben 

confirmar las teorías de proyecto (reparto de cargas, giros de 

apoyos, flechas máximas) y utilizarse en futuros proyectos. 

Estas pruebas no deben realizarse antes de que el hormigón 

haya alcanzado la resistencia de proyecto. Pueden contemplar 

diversos sistemas de carga, tanto estáticos como dinámicos. 

Las pruebas dinámicas son preceptivas en puentes de ferrocarril 

y en puentes de carretera y estructuras en las que se prevea un 

considerable efecto de vibración, de acuerdo con las 

Instrucciones de acciones correspondientes. En particular, este 

último punto afecta a los puentes con luces superiores a los 60 m 

o diseño inusual, utilización de nuevos materiales y pasarelas y 

zonas de tránsito en las que, por su esbeltez, se prevé la 

aparición de vibraciones que puedan llegar a ocasionar 

molestias a los usuarios. El proyecto y realización de este tipo de 

ensayos deberá estar encomendado a equipos técnicos con 

experiencia en este tipo de pruebas. 

La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere 

la previa preparación de un proyecto de Prueba de carga, que 

debe contemplar la diferencia de actuación de acciones 

(dinámica o estática) en cada caso. De forma general, y salvo 

justificación especial, se considerará el resultado satisfactorio 

cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

- En el transcurso del ensayo no se producen fisuras que no 

se correspondan con lo previsto en el proyecto y que 

puedan comprometer la durabilidad y seguridad de la 

estructura. 

- Las flechas medidas no exceden los valores establecidos 

en proyecto como máximos compatibles con la correcta 

utilización de la estructura. 

- Las medidas experimentales determinadas en las pruebas 

(giros, flechas, frecuencias de vibración) no superan las 

máximas calculadas en el proyecto de prueba de carga 

en más de un 15% en caso de hormigón armado y en 10% 

en caso de hormigón pretensado. 

- La flecha residual después de retirada la carga, habida 

cuenta del tiempo en que esta última se ha mantenido, 

es lo suficientemente pequeña como para estimar que la 

estructura presenta un comportamiento esencialmente 

elástico. Esta condición deberá satisfacerse tras un primer 

ciclo carga-descarga, y en caso de no cumplirse, se 

admite que se cumplan los criterios tras un segundo ciclo. 

2. Pruebas de carga como información complementaria 

En ocasiones es conveniente realizar pruebas de carga como 

ensayos para obtener información complementaria, en el caso 

de haberse producido cambios o problemas durante la 

construcción. Salvo que lo que se cuestione sea la seguridad de 

la estructura, en este tipo de ensayos no deben sobrepasarse las 

acciones de servicio, siguiendo unos criterios en cuanto a la 

realización, análisis e interpretación semejantes a los descritos en 

el caso anterior. 

3. Pruebas de carga para evaluar la capacidad resistente 

En algunos casos las pruebas de carga pueden utilizarse como 

medio para evaluar la seguridad de estructuras. En estos casos la 

carga a materializar deberá ser una fracción de la carga de 

cálculo superior a la carga de servicio. Estas pruebas requieren 

siempre la redacción de un Plan de Ensayos que evalúe la 

viabilidad de la prueba, la realización de la misma por una 

organización con experiencia en este tipo de trabajos, y ser 

dirigida por un técnico competente. 

El Plan de Prueba recogerá, entre otros, los siguientes aspectos: 

- Viabilidad y finalidad de la prueba. 

- Magnitudes que deben medirse y localización de los 

puntos de medida. 

- Procedimientos de medida. 

- Escalones de carga y descarga. 

- Medidas de seguridad. 

Este último punto es muy importante, dado que por su propia 

naturaleza en este tipo de pruebas se puede producir algún fallo 

o rotura parcial o total del elemento ensayado. 

Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos 

sometidos a flexión. Para su realización deberán seguirse los 

siguientes criterios: 

- Los elementos estructurales que sean objeto de ensayo 

deberán tener al menos 56 días de edad, o haberse 

comprobado que la resistencia real del hormigón de la 

estructura ha alcanzado los valores nominales previstos en 

proyecto. 

- Siempre que sea posible, y si el elemento a probar va a 

estar sometido a cargas permanentes aún no materializa-

das, 48 horas antes del ensayo deberían disponerse las 

correspondientes cargas sustitutorias que gravitarán 

durante toda la prueba sobre el elemento ensayado. 

- Las lecturas iniciales deberán efectuarse inmediatamente 

antes de disponer la carga de ensayo. 

- La zona de estructura objeto de ensayo  deberá  

someterse  a  una carga total, incluyendo  las  cargas  

permanentes  que  ya  actúen,  equivalente  a 0,85 (1,35 

G + 1,5 Q), siendo G la carga permanente que se ha 

determinado actúa sobre la estructura y Q las 

sobrecargas previstas. 

- Las cargas de ensayo se dispondrán en al menos cuatro 

etapas aproximadamente iguales, evitando impactos 

sobre la estructura y la formación de arcos de descarga 

en los materiales empleados para materializar la carga. 

- 24 horas después de que se haya colocado la carga total 

de ensayo, se realizarán las lecturas en los puntos de 

medida previstos. Inmediatamente después de registrar 

dichas lecturas se iniciará la descarga, registrándose las 

lecturas existentes hasta 24 horas después de haber 

retirado la totalidad de las cargas. 
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- Se realizará un registro continuo de las condiciones de 

temperatura y humedad existentes durante el ensayo con 

objeto de realizar las oportunas correcciones si fuera 

pertinente. 

- Durante las pruebas de carga deberán adoptarse las 

medidas de seguridad adecuadas para evitar un posible 

accidente en el transcurso de la prueba. Las medidas de 

seguridad no interferirán la prueba de carga ni afectarán 

a los resultados. 

El resultado del ensayo podrá considerarse satisfactorio cuando 

se cumplan las condiciones siguientes: 

- Ninguno de los elementos de la zona de estructura 

ensayada presenta fisuras no previstas y que 

comprometan la durabilidad o seguridad de la estructura. 

- La flecha máxima obtenida es inferior de l2 /20000 h, 

siendo l la luz de cálculo y h el canto del elemento. En el 

caso de que el elemento ensayado sea un voladizo, l 

será dos veces la distancia entre el apoyo y el extremo. 

- Si la flecha máxima supera l2 / 20000 h, la flecha residual 

una vez retirada la carga, y transcurridas 24 horas, deberá 

ser inferior al 25 % de la máxima en elementos de 

hormigón armado e inferior al 20 % de la máxima en 

elementos de hormigón pretensado. Esta condición 

deberá satisfacerse tras el primer ciclo de carga-

descarga. Si esto no se cumple, se permite realizar un 

segundo ciclo de carga-descarga después de 

transcurridas 72 horas de la finalización del primer ciclo. En 

tal caso, el resultado se conside 

- rará satisfactorio si la flecha residual obtenida es inferior al 

20 % de la flecha máxima registrada en ese ciclo de 

carga, para todo tipo de estructuras. 

 
99.3 OTROS ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS 

Este tipo de ensayos se empleará para estimar en la estructura 

otras características del hormigón diferentes de su resistencia, o 

de las armaduras que pueden afectar a su seguridad o durabili-

dad. 

4. ESTRUCTURAS DE ACERO. CONTROL DE CALIDAD 
4.1 GENERALIDADES 

1. El contenido de este apartado se refiere al control y ejecución 

de obra para su aceptación, con independencia del realizado 

por el constructor. 

2. Cada una de las actividades de control de calidad que, con 

carácter de mínimos se especifican en este DB, así como los 

resultados que de ella se deriven, han de quedar registradas 

documentalmente en la documentación final de obra. 

 
4..2 CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DEL 
PROYECTO 

1. Tiene por objeto comprobar que la documentación incluida en 

el proyecto define en forma precisa tanto la solución estructural 

adoptada como su justificación y los requisitos necesarios para la 

construcción. 

 
4.3 CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 

1. En el caso de materiales cubiertos por un certificado expedido 

por el fabricante el control podrá limitarse al establecimiento de 

la traza que permita relacionar de forma inequívoca cada 

elemento de la estructura con el certificado de origen que lo 

avala. 

2. Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen 

características no avaladas por el certificado de origen del 

material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el 

caso de cálculo en capacidad), se establecerá un 

procedimiento de control mediante ensayos realizados por un 

laboratorio independiente. 

3. Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no 

queden cubiertos por una normativa nacional específica a la 

que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin 

cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normativas o 

recomendaciones de prestigio reconocido. 

 
4..4 CONTROL DE CALIDAD DE LA FABRICACIÓN 

1. La calidad de cada proceso de fabricación se define en la 

documentación de taller y su control tiene por objetivo 

comprobar su coherencia con la especificada en la 

documentación general del proyecto (por ejemplo, que las 

tolerancias geométricas de cada dimensión respetan las 

generales, que la preparación de cada superficie será 

adecuada al posterior tratamiento o al rozamiento supuesto, 

etc.). 

2. El control de calidad de la fabricación tiene por objetivo 

asegurar que ésta se ajusta a la especificada en la 

documentación de taller. 

 
4.4.1 CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DE TALLER 

La documentación de fabricación, elaborada por el taller, 

deberá ser revisada y aprobada por la dirección facultativa de 

la obra. Se comprobará que la documentación consta, al 

menos, los siguientes documentos: 

1. Una memoria de fabricación que incluya: 

a) el cálculo de las tolerancias de fabricación de cada 

componente, así como su coherencia con el sistema 

general de tolerancias, los procedimientos de corte, de 

doblado, el movimiento de las piezas, etc. 

b) los procedimiento de soldadura que deban emplearse, 

preparación de bordes, precalentamientos requeridos etc. 

c) el tratamiento de las superficies, distinguiendo entre 

aquellas que formarán parte de las uniones soldadas, las 

que constituirán las superficies de contacto en uniones 

atornilladas por rozamiento o las destinadas a recibir algún 

tratamiento de protección. 

2. Los planos de taller para cada elemento de la estructura (viga, 

tramo de pilar, tramo de cordón de celosía, elemento de 

triangulación, placa de anclaje, etc.) o para cada componente 

simple si el elemento requiriese varios componentes simples, con 

toda la información precisa para su fabricación y, en particular: 

a) El material de cada componente. 

b) La identificación de perfiles y otros productos. 

c) Las dimensiones y sus tolerancias. 

d) Los procedimientos de fabricación (tratamientos térmicos, 

mecanizados, forma de ejecución de los agujeros y de los 

acuerdos, etc.) y las herramientas a emplear. 

e) Las contraflechas. 

f) En el caso de uniones atornilladas, los tipos, dimensiones 

forma de apriete de los tornillos (especificando los 

parámetros correspondientes). 

g) En el caso de uniones soldadas, las dimensiones de los 

cordones, el tipo de preparación, el orden de ejecución, 

etc. 

3. Un plan de puntos de inspección donde se indiquen los 

procedimientos de control interno de producción desarrollados 

por el fabricante, especificando los elementos a los que se 

aplica cada inspección, el tipo (visual, mediante ensayos no 

destructivos, etc.) y nivel, los medios de inspección, las 

decisiones derivadas de cada uno de los resultados posibles, etc 
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4. Asimismo, se comprobará, con especial atención, la 

compatibilidad entre los distintos procedimientos de fabricación 

y entre éstos y los materiales empleados. 

 
4.4.2 CONTROL DE CALIDAD DE LA FABRICACIÓN 

1. Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los 

medios empleados en cada proceso son los adecuados a la 

calidad prescrita. 

2. En concreto, se comprobará que cada operación se efectúa en 

el orden y con las herramientas especificadas (especialmente 

en el caso de las labores de corte de chapas y perfiles), que el 

personal encargado de cada operación posee la cualificación 

adecuada (especialmente en el caso de los soldadores), que se 

mantiene el adecuado sistema de trazado que permita 

identificar el origen de cada incumplimiento, etc. 

 
4.5 CONTROL DE CALIDAD DEL MONTAJE 

1. La calidad de cada proceso de montaje se define en la 

documentación de montaje y su control tiene por objetivo 

comprobar su coherencia con la especificada en la 

documentación general del proyecto. 

2. El control de calidad del montaje tiene por objetivo asegurar 

que ésta se ajusta a la especificada en la documentación de 

taller. 

 
4.5.1 CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DE 
MONTAJE 

1. La documentación de montaje, elaborada por el montador, 

deberá ser revisada y aprobada por la dirección facultativa. Se 

comprobará que la documentación consta, al menos, de los 

siguientes documentos: 

a) Una memoria de montaje que incluya: 

- el cálculo de las tolerancias de posición de cada 

componente la descripción de las ayudas al montaje 

(casquillos provisionales de apoyo, orejetas de izado, 

elementos de guiado, etc.), la definición de las uniones 

en obra, los medios de protección de soldaduras, los 

procedimientos de apriete de tornillos, etc. 

- las comprobaciones de seguridad durante el montaje. 

b) Unos planos de montaje que Indiquen de forma 

esquemática la posición y movimientos de las piezas 

durante el montaje, los medios de izado, los apuntalados 

provisionales y en, general, toda la información necesaria 

para el correcto manejo de las piezas. 

c) Un plan de puntos de inspección que indique los 

procedimientos de control interno de producción 

desarrollados por el montador, especificando los elementos 

a los que se aplica cada inspección, el tipo (visual, 

mediante ensayos no destructivos, etc.) y nivel, los medios 

de inspección, las decisiones derivadas de cada uno de los 

resultados posibles, etc. 

2. Asimismo, se comprobará que las tolerancias de 

posicionamiento de cada componente son coherentes con el 

sistema general de tolerancias (en especial en lo que al 

replanteo de placas base se refiere). 

 
4.5.2 CONTROL DE CALIDAD DEL MONTAJE 

1. Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los 

medios empleados en cada proceso son los adecuados a la 

calidad prescrita. 

2. En concreto, se comprobará que cada operación se efectúa en 

el orden y con las herramientas especificadas, que el personal 

encargado de cada operación posee la cualificación 

adecuada, que se mantiene el adecuado sistema de trazado 

que permita identificar el origen de cada incumplimiento, etc. 

 
4.6 NORMAS DE REFERENCIA 

UNE-ENV 1993-1-1:1996 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de 

acero. Parte 1-1: Reglas Generales. Reglas generales y reglas 

para edificación. 

UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: 

Reglas generales y reglas para edificación. 

UNE-ENV 1090-2:1999 Ejecución de estructuras de acero. Parte 2: 

Reglas suplementarias para chapas y piezas delgadas 

conformadas en frío. 

UNE-ENV 1090-3:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 3: 

Reglas suplementarias para aceros de alto límite elástico. 

UNE-ENV 1090-4:1998 Ejecución de estructuras de acero. Parte 4: 

Reglas suplementarias para estructuras con celosía de sección 

hueca. 

UNE-EN 10025-2 Productos laminados en caliente, de acero no 

aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 2: 

Condiciones técnicas de suministro de productos planos. 

UNE-EN 10210-1:1994 Perfiles huecos para construcción, 

acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 

1: condiciones técnicas de suministro. 

UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción 

conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 

1: Condiciones técnicas de suministro. 

UNE-EN 1993-1-10 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de 

acero. Parte 1-10: Selección de materiales con resistencia a 

fractura. 

UNE-EN ISO 14555:1999 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos 

de materiales metálicos. 

UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores. Soldeo por 

fusión. Parte 1: aceros. 

UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero previa 

a la aplicación de pinturas y productos relacionados. Métodos 

de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales. 

UNE-EN ISO 8504-2:2002 Preparación de sustratos de acero previa 

a la aplicación de pinturas y productos relacionados. Métodos 

de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por 

chorreado abrasivo. 

UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero previa 

a la aplicación de pinturas y productos relacionados. Métodos 

de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y 

con herramientas motorizadas. 

UNE-EN ISO 1460:1996 Recubrimientos metálicos. Recubrimientos 

de galvanización en caliente sobre materiales férricos. 

Determinación gravimétrica de la masa por unidad de área. 

UNE-EN ISO 1461:1999 Recubrimientos galvanizados en caliente 

sobre productos acabados de hiero y acero. Especificaciones y 

métodos de ensayo. 

UNE-EN ISO 7976-1:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de 

medida de edificios y de productos del edificio -- parte 1: 

Métodos e instrumentos. 

UNE-EN ISO 7976-2:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de 

medida de edificios y de productos del edificio -- parte 2: 

Posición de puntos que miden. 

UNE-EN ISO 6507-1:1998 Materiales metálicos. Ensayo de dureza 

Vickers. Parte 1: Métodos de ensayo. 

UNE-EN ISO 2808:2000 Pinturas y barnices. Determinación del 

espesor de película. 

UNE-EN ISO 4014:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos 



PISTAS DEPORTIVAS MUNICIPALES VILLALBA DEL ALCOR                                                 ENERO DE 2010 
                    

 

de clases A y B. (ISO 4014:1990). 

UNE EN ISO 4016:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos 

de clase C. (ISO 4016:1999). 

UNE EN ISO 4017:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos 

de clases A y B. (ISO 4017:1999). 

UNE EN ISO 4018:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos 

de clase C. (ISO 4018:1999). 

UNE EN 24032:1992 Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de 

clases A y B. (ISO 4032:1986) 

UNE EN ISO 4034:2001. Tuercas hexagonales. Producto de clase 

C. (ISO 4034:1999). 

UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto 

de clase A. (ISO 7089:2000). 

UNE-EN ISO 7090:2000 Arandelas planas achaflanadas. Serie 

normal. Producto de clase A. (ISO 7090:2000). 

UNE-EN ISO 7091:2000. Arandelas planas. Serie normal. Producto 

de clase C. (ISO 7091:2000). 

 

5. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA. CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
5.1 RECEPCIÓN DE MATERIALES 

La recepción de cementos, de hormigones, y de la ejecución y 

control de éstos, se encuentra regulado en documentos 

específicos. 

5.1.1 PIEZAS 

Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del 

suministrador sobre su resistencia y la categoría de fabricación. 

3. Para bloques de piedra natural se confirmará la procedencia y 

las características especificadas en el proyecto, constatando 

que la piedra esta sana y no presenta fracturas. 

4. Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con 

probabilidad de no ser alcanzada inferior al 5%. El fabricante 

aportará la documentación que acredita que el valor 

declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir 

de piezas muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según 

UNE EN 772-1:2002, y la existencia de un plan de control de 

producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza 

citado. 

5. Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión 

declarada igual al valor medio obtenido en ensayos con la 

norma antedicha, si bien el nivel de confianza puede resultar 

inferior al 95%. 

6. El valor medio de la compresión declarada por el suministrador, 

multiplicado por el factor δ de la tabla 8.1 debe ser no inferior al 

valor usado en los cálculos como resistencia normalizada. Si se 

trata de piezas de categoría I, en las cuales el valor declarado 

es el característico, se convertirá en el medio, utilizando el 

coeficiente de variación y se procederá análogamente. 

Tabla 8.1 Valores del factor δ 

 
Menor dimensión horizontal de la 

pieza (mm) 
Altura de 
pieza 
(mm) 50 100 150 200 250 

50 0,85 0,75 0,70 – – 

65 0,95 0,85 0,75 0,70 0,65 

100 1,15 1,00 0,90 0,80 0,75 

150 1,30 1,20 1,10 1,00 0,95 

200 1,45 1,35 1,25 1,15 1,10 

≥250 1,55 1,45 1,35 1,25 1,15 

      

7. Cuando en proyecto se haya especificado directamente el 

valor de la resistencia normalizada con esfuerzo paralelo a la 

tabla, en el sentido longitudinal o en el transversal, se exigirá al 

fabricante, a través en su caso, del suministrador, el valor 

declarado obtenido mediante ensayos, procediéndose según 

los puntos anteriores. 

8. Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de 

resistencia a compresión en la dirección de esfuerzo aplicado, se 

tomarán muestras en obra según UNE EN771 y se ensayarán 

según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección 

correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicará por el 

valor δ de la tabla 8.1, no superior a 1,00 y se comprobará que el 

resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia 

normalizada especificada en el proyecto. 

9. Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma 

especial tiene influencia predominante en la resistencia de la 

fábrica, su resistencia se podrá determinar con la última norma 

citada. 

10. El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con 

sustancias o ambientes que perjudiquen física o químicamente a 

la materia de las piezas. 

 
5.1.2 ARENAS 

Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una 

zona de suelo seco, convenientemente preparada para este fin, 

en la que pueda conservarse limpia. 

Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado. 

Se realizará una inspección ocular de características y, si se 

juzga preciso, se realizará una toma de muestras para la 

comprobación de características en laboratorio. 

Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se 

procede a su corrección en obra por lavado, cribado o mezcla, 

y después de la corrección cumple todas las condiciones 

exigidas. 

 
5.1.3 CEMENTOS Y CALES 

1. Durante el transporte y almacenaje se protegerán los 

aglomerantes frente al agua, la humedad y el aire. 

2. Los distintos tipos de aglomerantes se almacenarán por 

separado. 

 
5.1.4 MORTEROS SECOS PREPARADOS Y HORMIGONES 
PREPARADOS 

1. En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que 

la dosificación y resistencia que figuran en el envase 

corresponden a las solicitadas. 

2. La recepción y el almacenaje se ajustará a lo señalado para el 

tipo de material. 

3. Los morteros preparados y los secos se emplearán siguiendo las 

instrucciones del fabricante, que incluirán el tipo de amasadora, 

el tiempo de amasado y la cantidad de agua. 

4. El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el 

plazo de uso definido por el fabricante. Si se ha evaporado 

agua, podrá añadirse ésta sólo durante el plazo de uso definido 

por el fabricante. 

 
5.2 CONTROL DE FÁBRICA 

1. En cualquier caso, o cuando se haya especificado 

directamente la resistencia de la fábrica, podrá acudirse a 

determinar directamente esa variable a través de la EN 1052-1. 

2. Si alguna de las pruebas de recepción de piezas falla, o no se 

dan las condiciones de categoría de fabricación supuestas, o no 

se alcanza el tipo de control de ejecución previsto en el 

proyecto, debe procederse a un recálculo de la estructura a 



PISTAS DEPORTIVAS MUNICIPALES VILLALBA DEL ALCOR                                                 ENERO DE 2010 
                    

 

partir de los parámetros constatados, y en su caso del 

coeficiente de seguridad apropiado al caso. 

3. Cuando en el proyecto no defina tolerancias de ejecución de 

muros verticales, se emplearán los valores de la tabla 8.2, que se 

han tenido en cuenta en las fórmulas de cálculo. 

 
5.2.1 CATEGORIAS DE EJECUCIÓN 

Se establecen tres categorías de ejecución: A, B y C, según las 

reglas siguientes. 

Categoría A: 

Se usan piezas que dispongan certificación de sus 

especificaciones sobre tipo y grupo, dimensiones y 

tolerancias, resistencia normalizada, succión, y retracción o 

expansión por humedad. 

d) El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia 

a la compresión y a la flexotracción a 7 y 28 días. 

e) La fábrica dispone de un certificado de ensayos previos a 

compresión según la norma UNE EN 1052-1:1999, a tracción 

y a corte según la norma UNE EN 1052-4:2001. 

f) Durante la ejecución se realiza una inspección diaria de la 

obra ejecutada, así como el control y la supervisión 

continuada por parte del constructor. 

Categoría B: 

a) Las piezas están dotadas de las especificación 

 correspondientes a la categoría A, excepto en lo que 

atañe a  las propiedades de succión, de retracción y 

expansión por  humedad. 

b) Se dispone de especificaciones del mortero sobre sus 

 resistencias a compresión y a flexotracción, a 28 días. 

c) Durante la ejecución se realiza una inspección diaria de la 

 obra ejecutada, así como el control y la supervisión 

 continuada por parte del constructor. 

Categoría C: 

Cuando no se cumpla alguno de los requisitos establecidos para 

la categoría B. 

Figura 8.1. Tolerancias de muros verticales 

 

Tabla 8.2 Tolerancias para elementos de fábrica 

. Posición Tolerancia, en mm 

Desplome En la altura del 

piso 

20 

 En la altura total 

del edificio 

50 

Axialidad  20 

Planeidad (1) En 1 metro 5 

 En 10 metros 20 

Espesor De la hoja del 

muro (2) 

±25 mm 

 Del muro 

capuchino 

completo 

+10 

 

(1) La planeidad se mide a partir de una línea recta que une dos 

puntos cualesquiera del elemento de fábrica. 

(2) Excluyendo el caso en que el espesor de la hoja está 

directamente vinculada a las tolerancias de fabricación de las 

piezas (en fábricas a soga o a tizón). Puede llegar al +5% del 

espesor de la hoja. 

 
5.3 MORTEROS Y HORMIGONES DE RELLENO 

Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría 

de ejecución C. El mortero no se ensuciará durante su 

manipulación posterior. 

El mortero y el hormigón de relleno se emplearán antes de iniciarse el 

fraguado. El mortero u hormigón que haya iniciado el fraguado 

se desechará y no se reutilizará. 

Al dosificar los componentes del hormigón de relleno se considerará 

la absorción de las piezas de la fábrica y de las juntas de 

mortero, que pueden reducir su contenido de agua. 

El hormigón tendrá docilidad suficiente para rellenar completamente 

los huecos en que se vierta y sin segregación. 

Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua 

después de su amasado. 

Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la 

resistencia del mortero, se usará la UNE EN 1015-11:2000. 

Antes de rellenar de hormigón la cámara de un muro armado, se 

limpiará de restos de mortero y escombro. El relleno se realizará 

por tongadas, asegurando que se macizan todos los huecos y 

no se segrega el hormigón. La secuencia de las operaciones 

conseguirá que la fábrica tenga la resistencia precisa para 

soportar la presión del hormigón fresco. 

 
5.4 ARMADURAS 

1. Las barras y las armaduras de tendel se almacenarán, se 

doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños que 

las inutilicen para su función (posibles erosiones que causen 

discontinuidades en la película autoprotectora, ya sea en el 

revestimiento de resina epoxídica o en el galvanizado). 

2. Toda armadura se examinará superficialmente antes de 

colocarla, y se comprobará que esté libre de sustancias 

perjudiciales que puedan afectar al acero, al hormigón, al 

mortero o a la adherencia entre ellos. 

3. Se evitarán los daños mecánicos, rotura en las soldaduras de las 

armaduras de tendel, y depósitos superficiales que afecten a la 

adherencia. 

4. Se emplearán separadores y estribos cuando se precisen para 

mantener las armaduras en su posición con el recubrimiento 

especificado. 

5. Cuando sea necesario, se atará la armadura con alambre para 

asegurar que no se mueva mientras se vierte el mortero u el 

hormigón de relleno. 

6. Las armaduras se solaparán sólo donde lo permita la dirección 

facultativa, bien de manera expresa o por referencia a 

indicaciones reflejadas en planos. 

7. En muros con pilastras armadas, la armadura principal se fijará 

con antelación suficiente para ejecutar la fábrica sin 

entorpecimiento. Los huecos de fábrica en que se incluye la 
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armadura se irán rellenando con mortero u hormigón al 

levantarse la fábrica. 

 
5.5 PROTECCIÓN DE FÁBRICAS EN EJECUCIÓN 

Las fábricas recién construidas se protegerán contra daños físicos, 

(por ejemplo, colisiones), y contra acciones climáticas. 

La coronación de los muros se cubrirá para impedir el lavado del 

mortero de las juntas por efecto de la lluvia y evitar 

eflorescencias, desconchados por caliches y daños en los 

materiales higroscópicos. 

Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica 

hasta el final del fraguado, especialmente en condiciones 

desfavorables, tales como baja humedad relativa, altas 

temperaturas o fuertes corrientes de aire. 

Se tomarán precauciones para evitar daños a la fábrica recién 

construida por efecto de las heladas. 

Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente sin 

arriostrar y sin carga estabilizante pero que puedan estar 

sometidos a cargas de viento o de ejecución, se acodalarán 

provisionalmente, para mantener su estabilidad. 

Se limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar 

inestabilidades e incidentes mientras el mortero está fresco. Para 

determinar el límite adecuado se tendrán en el espesor del 

muro, el tipo de mortero, la forma y densidad de las piezas y el 

grado de exposición al viento. 

 
5.6 NORMASDE REFERENCIA 

UNE EN 771-1:2003 Especificaciones de piezas para fábrica de 

albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. 

UNE EN 771-2:2000 Especificación de piezas para fábrica de 

albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. 

EN 771-3:2003 Specification for masonry units - Part 3: Aggregate 

concrete masonry units (Dense and light-weight aggregates) 

UNE EN 771-4:2000 Especificaciones de piezas para fábrica de 

albañilería. Parte 4: Bloques de hormigón celular curado en 

autoclave. 

UNE EN 772-1:2002 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de 

albañilería. Parte 1: Determinación de la resistencia a 

compresión. 

UNE EN 845-1:200 Especificación de componentes auxiliares para 

fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, 

ménsulas y ángulos. 

UNE EN 845-3:2001 Especificación de componentes auxiliares 

para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de tendel 

prefabricadas de malla de acero. 

UNE EN 846-2:2001 Métodos de ensayo de componentes 

auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de 

la adhesión de las armaduras de tendel prefabricadas en juntas 

de mortero. 

UNE EN 846-5 :2001 Métodos de ensayo de componentes 

auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 5: Determinación de 

la resistencia a tracción y a compresión y las características de 

carga-desplazamiento de las llaves (ensayo entre dos 

elementos). 

UNE EN 846-6:2001 Métodos de ensayo de componentes 

auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 6: Determinación de 

la resistencia a tracción y a compresión y las características de 

carga-desplazamiento de las llaves (ensayo sobre un solo 

extremo). 

UNE EN 998-2:2002 Especificaciones de los morteros para 

albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería 

UNE EN 1015-11:2000 Métodos de ensayo de los morteros para 

albañilería. Parte 11: Determinación de la resistencia a flexión y a 

compresión del mortero endurecido. 

UNE EN 1052-1:1999 Métodos de ensayo para fábricas de 

albañilería. Parte 1: Determinación de la resistencia a 

compresión. 

UNE EN 1052-2:2000 Métodos de ensayo para fábricas de 

albañilería. Parte 2: Determinación de la resistencia a la flexión. 

UNE EN 1052-3:2003 Métodos de ensayo para fábricas de 

albañilería. Parte 3: Determinación de la resistencia inicial a 

cortante. 

UNE EN 1052-4:2001 Métodos de ensayo para fábrica de 

albañilería. Parte 4: Determinación de la resistencia al 

cizallamiento incluyendo la barrer al agua por capilaridad. 

UNE EN 10088-1:1996 Aceros inoxidables. Parte 1: Relación de 

aceros inoxidables. 

UNE EN 10088-2:1996 Aceros inoxidables. Parte 2: Condiciones 

técnicas de suministro de planchas y bandas para uso general. 

UNE EN 10088-3:1996 Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones 

técnicas de suministro para semiproductos, barras, alambrón y 

perfiles para aplicaciones en general. 

UNE ENV 10080:1996 Acero para armaduras de hormigón 

armado. Acero corrugado soldable B500. Condiciones técnicas 

de suministro para barras, rollos y mallas electrosoldadas. 

EN 10138-1 Aceros para pretensado - Parte 1: Requisitos 

generales.
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Anexo TABLAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TABLA 88.4.a 

Límites máximos para el establecimiento de los lotes de control 
Tipo de elementos estructurales 

 

Límite superior 

 

Estructuras que tienen 

elementos 

comprimidos (pilares, 

pilas, muros portantes, 

pilotes, etc.) 

Estructuras que tienen 

únicamente elementos 

sometidos a flexión 

(forjados de hormigón 

con pilares metálicos, 

tableros, muros de 

contención, etc.) 

Macizos (zapatas, 

estribos de puente, 

bloques, etc.) 

 

Volumen de hormigón 

 

100 m3 

 

100 m3 

 

100 m3 

 

Número de amasadas 

(1) 

 

50 50 100 

Tiempo de 

hormigonado 

 

2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie construida 

 

500 m2 1000 m2 - 

Número de plantas 

 

2 2 - 

(1) Este límite no es obligatorio en obras de edificación 

 

 

TABLA 88.4.b 

Valores de KN 
Hormigones fabricados en central 

Clase A Clase B Clase C 

KN 

N 

Recorrido 

relativo 

máximo, r 
Con sello 

de 

calidad 

Sin sello 

de 

calidad 

Recorrido 

relativo 

máximo, r 

KN Recorrido 

relativo 

máximo, r 

KN 

Otros 

casos 

2 0,29 0,93 0,90 0,40 0,85 0,50 0,81 0,75 

3 0,31 0,95 0,92 0,46 0,88 0,57 0,85 0,80 

4 0,34 0,97 0,94 0,49 0,90 0,61 0,88 0,84 

5 0,36 0,98 0,95 0,53 0,92 0,66 0,90 0,87 

6 0,38 0,99 0,96 0,55 0,94 0,68 0,92 0,89 

7 0,39 1,00 0,97 0,57 0,95 0,71 0,93 0,91 

8 0,40 1,00 0,97 0,59 0,96 0,73 0,95 0,93 

 
 
 

TABLA 84.1 

Control de la resistencia del hormigón 

De información complementaria Tipos de ensayos Previos Característicos De control 

Tipo a Tipo b Tipo c 

Ejecución de 

probetas 

En 

laboratorio 

En obra En obra En obra Extraídas del 

hormigón 

endurecido 

Conservación de 

probetas 

En cámara 

húmeda 

En agua o 

cámara 

húmeda 

En agua o 

cámara 

húmeda 

En 

condiciones 

análogas a 

las de la obra 

En agua o 

ambiente según 

proceda 

Tipo de probetas Cilíndricas 

de 15 x 30 

Cilíndricas de 

15 x30 

Cilíndricas 

de 15 x 30 

Cilíndricas de 

15 x 30 

Cilíndricas de 

esbeltez superior 

a uno 

Edad de las 

probetas 

28 días 28 días 28 días Variables 

Número mínimo 

de probetas 

4 x 2 = 8 6 x 2 = 12 Véase 

Artículo 88º 

A establecer 

Ensayos no 

destructivos 

(Métodos muy 

diversos) 

Obligatoriedad Preceptivos 

salvo 

experiencia 

previa 

Preceptivos 

salvo 

experiencia 

previa 

Siempre 

preceptivos 

En general, no preceptivos 

Observaciones Están 

destinados 

a 

establecer 

la 

dosificación 

inicial 

Están 

destinados a 

sancionar la 

dosificación 

definitiva con 

los medios de 

fabricación a 

emplear 

A veces, 

deben 

completars

e con 

ensayos de 

información 

tipo «b» o 

tipo «c» 

Están destinados a estimar la resistencia real del 

hormigón a una cierta edad y en unas condiciones 

determinadas 
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TABLA 95.1.a 

Tipo de obra Tamaño del lote 

Edificios 500 m2, sin rebasar las dos plantas 

Puentes, Acueductos, Túneles, etc. 500 m2 de planta, sin rebasar los 50 m 

Obras de Grandes Macizos 250 m3 

Chimeneas, Torres, Pilas, etc. 250 m3, sin rebasar los 50 m 

Piezas prefabricadas: 

- De tipo lineal 

- De tipo superficial 

500 m de bancada 250 m 

 
 

TABLA 95.1.b 

Comprobaciones que deben efectuarse durante la ejecución 

GENERALES PARA TODO TIPO DE OBRAS  

A) Comprobaciones previas al comienzo de la ejecución  

- Directorio de agentes involucrados.  

- Existencia de libros de registro y órdenes reglamentarios.  

- Existencia de archivo de certificados de materiales, hojas de suministro, resultados de control, 

documentos de proyecto y sistema de clasificación de cambios de proyecto o información 

complementaria.  

- Revisión de planos y documentos contractuales.  

- Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo con los niveles especificados. 

- Comprobación general de equipos: certificados de tarado, en su caso.  

- Suministro y certificados de aptitud de materiales.  

B) Comprobaciones de replanteo y geométricas  

- Comprobación de cotas, niveles y geometría.  

- Comprobación de tolerancias admisibles.  

C) Cimbras y andamiajes  

- Existencia de cálculo, en los casos necesarios.  

- Comprobación de planos.  

- Comprobación de cotas y tolerancias.  

- Revisión del montaje.  

D) Armaduras  

- Tipo, diámetro y posición.  

- Corte y doblado.  

- Almacenamiento.  

- Tolerancias de colocación.  

- Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de separadores y distanciadores.  

- Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios.  

E) Encofrados  

- Estanquidad, rigidez y textura.  

- Tolerancias.  

- Posibilidad de limpieza, incluidos fondos.  

- Geometría y contraflechas.  

F) Transporte, vertido y compactación  

- Tiempos de transporte.  

- Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, etc.  

- Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo caluroso o lluvia.  

- Compactación del hormigón.  

- Acabado de superficies.  

G) Juntas de trabajo, contracción o dilatación  

- Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción.  

- Limpieza de las superficies de contacto.  

- Tiempo de espera.  

- Armaduras de conexión.  

- Posición, inclinación y distancia.  

- Dimensiones y sellado, en los casos que proceda.  

H) Curado  

- Método aplicado.  

- Plazos de curado.  

- Protección de superficies.  

I) Desmoldeado y descimbrado  

- Control de la resistencia del hormigón antes del tesado.  

- Control de sobrecargas de construcción.  

- Comprobación de plazos de descimbrado.  
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- Reparación de defectos. 

J) Tesado de armaduras activas  

- Programa de tesado y alargamiento de armaduras activas.  

- Comprobación de deslizamientos y anclajes.  

- Inyección de vainas y protección de anclajes.  

K) Tolerancias y dimensiones finales  

- Comprobación dimensional. 

L) Reparación de defectos y limpieza de superficies  

 

 
TABLA 95.5 

Valores de los coeficientes de mayoración de acciones γf en función del nivel de control de ejecución 

Nivel de control de ejecución 

Tipo de acción 

Intenso Normal Reducido 

Permanente  γG = 1,35 γG = 1,50 γG = 1,60 

Pretensado  γP = 1,00 γP = 1,00 γP = 1,00 

Permanente de valor no constante  γG* = 1,50 γG* = 1,60 γG* = 1,80 

Variable  γQ = 1,50 γQ = 1,60 γQ = 1,80 

 

Villalba del Alcor, Enero de 2010 
 

El Arquitecto 

ESPECÍFICAS PARA FORJADOS DE EDIFICACIÓN  
- Comprobación de la Autorización de Uso vigente.  

- Dimensiones de macizados, ábacos y capiteles.  

- Condiciones de enlace de los nervios.  

- Comprobación geométrica del perímetro crítico de rasante.  

- Espesor de la losa superior.  

- Canto total.  

- Huecos: posición, dimensiones y solución estructural.  

- Armaduras de reparto.  

- Separadores.  

ESPECÍFICAS DE PREFABRICACIÓN  
A) Estado de bancadas  

- Limpieza.  

B) Colocación de tendones  

- Placas de desvío.  

- Trazado de cables.  

- Separadores y empalmes.  

- Cabezas de tesado.  

- Cuñas de anclaje.  

C) Tesado  

- Comprobación de la resistencia del hormigón antes de la transferencia.  

- Comprobación de cargas.  

- Programa de tesado y alargamientos.  

- Transferencia.  

- Corte de tendones.  

D) Moldes  

- Limpieza y desencofrantes.  

- Colocación.  

E) Curado  

- Ciclo térmico.  

- Protección de piezas.  

F) Desmoldeo y almacenamiento  

- Levantamiento de piezas.  

- Almacenamiento en fábrica.  

G) Transporte a obra y montaje  

- Elementos de suspensión y cuelgue.  

- Situación durante el transporte.  

- Operaciones de carga y descarga.  

- Métodos de montaje.  

- Almacenamiento en obra.  

- Comprobación del montaje.  


